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TELEFONO N9 14780
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Director

Art. 49 — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada uno 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe di 
las suscripciones, en base a- las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re. 
gir invariablemente el primer día hábil de! mes siguiente 
al de su pago.

Arí. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18° — VENTA DE EJEMPLARES: Mantienes,, 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado pera que se haga cargo de Tos mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente- dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas discinlinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA. 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por_$ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que 
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TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre

VENTA DE EJEMPLARES
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SUSCRIPCIONES
Mensual .......................................................... $ 300.— Semestral ..................................................... $ 900.—
Trimestral .................... . ............................ $ 600.— Anua] .......................................................... $ 1.800.—

P UBLICACIONES

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta pesos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
-m-.-~ i ,,,, .........   «

En las publicaciones a término que tengan que Asertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarita:
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente. 30 días dente-

/ $ $ $ $ $ $
Sucesorios ........................................ 900.— 1.800.— 60.— cm. .,.600.— tíO.— cm.
Posesión Treintañal y Deslinde....... 1.800.— 60.— „ 3.600.— 80.— cm. 7.200.— 120.— cm.
Remates de Inmueb. y Automotores 1.500.— 60.- „ 3.000.— 80.— cm. 6.000.— 120.— cm.
Otros Remates................................... 900.— 40.- „ 1.800.— 60.— cm. 3.600.— 60.— cm.
Edictos de Minas ............................. 1.500.— 80.- „
Contratos o Estatutos Sociales....... 6.— la palabra
Balances .......................................... 800.— 1.600.— 100.— cm. 2.200.— 150.— cm.
Otros Edictos Judiciales y Avisos . 900.— 60.— „ 1.800.— 80.— cm. 3.600.— 120.— cm.
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EDICTOS DE MINAS

N'-’ 22249.— ED;CTO DE CATEO.—
El Juez de Minas notifica que Enrique 

Frusso en 26 de mayo de 196-1 por expte. N’ 
4698—F, lia solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la siguiente 
zona: se toma como punto de referencia la 
intersección que determinan las direcciones 
originadas por las siguientes visuales: a 1& 
estación Olacapato (tanque de agua elevado) 
del F.C.N.G. Belgrano, N. 55’ 54’ O; al cerro 
Silón, N 7’ 54’ O; ai cerro Tuzgle, N 29’ 29’ 
E; y al cerro Gerónimo S 75’ 40’ E.— Desde 
el punto de referencia se miden 2.000 metros 
al Norte con lo que llegamos ai punto de par
tida.— Desde este punto y recorriendo el pe
rímetro de un rectángulo de 2.000 hectárias 
se miden 2.500 metros al Este, 4.000 metros 
al Sur, 5.000 metros al Oeste, 4.000 metros 
al Norte y para regresar ál punto de partida 
2.500 metros al Este.—

Todas las direcciones son respecto
al Norte Magnético. El punto de referencia 

se encuentra .a 4 600 metros del cerro Verde 
con un azimut geográfico de 78’. Inscripta grá
ficamente la superficie solicitada, dentro de 
la misma se encuentran ubicados los puntos de 
manifestación de descubrimiento de las minas 
“La Poma 1», expte. N’ 3228—0—56 y “Tau
ro”, expte. N’ 4.611—F—63.— Se proveyó con
forme al art. 25 del C- de Minería.— 
G. uriburu Solá — Juez de Minas — Sal' 
15 de octubre de 1965.—
ANGELINA TERESA CASTRO _ Secre.aria. 
Importe 1.580.— e) 1’ al 15—12—65.

LICITACIONES PUBLICAS

N* * * * * * * * 9 22367 — SECRETARÍA DE GUERRA 
Dirección Genera, de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Zuviria üu — SALTÁ 

Licitación Pública N9 78¡65 
(.S-gui.do Llamado)

N? 22356 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección Genera de Fabricaciones Militares

Establecimiento Azufrero Salta
Zuviria 90 — SALTA

Licitación Pública N9 74|65
(Segundo Llameado)

L'ámasc a. licitación pública N’ 74^65, a rea
lizarse el día 20 de diciembre de 1965 a horas
9 por la adquisición de hi'o de cáñamo y algo
dón con destino al Establecimiento Azufrero 
Salta — Litación Caipv — Km. 1626 — F.C G.B. 
Provinc a de Salta.

Por n, i-'go de Pases y condiciones dirigirse 
al citnd'o Establecimiento o bien a la Dirección 
cié Fabricaciones Militares — Avd’a. Cabildo 65 
— p. nos .A'*es.

Valor dci pliego: m$n. 10.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY 
J. fe Abastecimiento Ace. 

Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro: $ 920.— e) 13 al 15]12ti5

Llám-Se a Ic.úición pública N’ 78|65, a rea
lizarse el día 20 de diciembre de 1965 a ho aa 8 
po. Ij. adquisición Chapas úL acero, hierro Je
tado para construcción, con destino al Es
tablecimiento Azufrero Sa.ta — Estación Caipe 
Km. 1626 — FC.ü.B. — Provincia de S'alta,

tur pli-go d ' bases y condiciones dir.gi.se 
al citado Establecimiento, cal e Zuviria 9o — 
Saita, o bien a la Dirección General de Fabri
cación. s Militares. Avda. Cabildo 65 — Buenos 
Aires.

Va or d.l pli-go: m$n. 10.— 
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

J. fe Abastecmiento Ace. 
Establecimiento Azufrero Salta

Valo. al Cobro: $ 920.— e) 13 al 15|12 65 

N9 22359 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salía 
Zuviria 90 — SALTA 

Licitación Pública N9 72|65 
(Segundo Llamado)

Llámase a licitación púb’ica Ng 72|65, a rea
lizarse el día 20 de diciembre de 1965 a horas 
9,30 por la adquisición de focos lámp’araS, pi
cos para g aseras, etc., cor destino al Estab e- 
cimiento Azufrero Salta — Estación Caipe — 
Km. 1626 — F.C.G.B. — Provincia de Salta.

Por pliego d'e bases y condiciones dirigirse 
ai citado Establecimiento, calle Zuviria 90 — 
Salta, o' bien a la Dirección General de Fa- 
bricacionog MiFta’cs — Avda. Cabi’do 65 — 
Buenos Aires.

Vaolr del pliego: m$n. 10.— 
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro: $ 920.— e) 13 al 15|12;65

N9 22357 — SECRETARIA D'E GUERRA 
Dilección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta
Zuviria 90 — SALTA

Licitación Pública N“ 75|65
(Tercer Llamado)

Llámase a licitación pública N’ 75|65, a rea
lizarse el día 20 de diciembre de 1965 a horas 
9,15 por la ud'qulsicion d-e buión de acero, tor
nillo de hierro y chaveta parti-ó’a, con destino 
ai Establecimiento Azufrero Salta — Estación 
Caipe — Km. 1626 — F.C.G.B. — Provincia de 
Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
a; citado Establecimiento, calle Zuviiía 90 — 
S'a.ta, o bien a la Dirección General de Fabrl- 
caciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Buenos 
Ain.s.

Valor del pliego: m?n. 20.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

J fe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta.

VaJo. al Cobre: $ 920.— e) '13 á.1 15|12,65

N9 22356 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

Establecimiento Azufrero Salta 
Zuviria 90 — SALTA 

Licitación Pública N9 68|65 
(Segundo Llamado)

Llámase a licitación púbiiea N’ 6S|65, a rea
lizarse el día 20 de diciembre de 1965 a horas 
¡>,3u por .a adquisición de caí buró, lámpara pa
ra soldar, etc., con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Caipe — Km. 1626 
F.C G.B. — Provincia de Salta.

Por pli-g’o de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviria 90 — 
Salta o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares, Avda. Cabildo 65 — Bu-e 
nos Aires.

Valor d’el pliego: m$n 10.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro: $ 920.— e) 13 al 15|12,65

N9 22354 — La Municipalidad de la Ciudad de 
Salta

Convoca a licitnc’ón pública a ias Empresas 
de Publicidad o Fabricantes de Productos Ga
seosos para la construcción de cien (100) refu
gies [a a peatón s en el radio de la Ciudad de 
Salta.

Las propuestas podrán hacerse por el total 
o por fracción de diez.

Los adjudicatarios quedarán liberados por el 
término de cinco años del pago de las tasas co 
rrespondientes a publicidad', propaganda y ven
ta de bebidas gas, osas que se realicen en di
chos refugios.

Apertura de las propu estas. Secretaría de Go
bierno sita en Florida 62, día 14 de diciembre 
<!:• 1965 a ’as diez horas.

Pliego de Condiciones retirar de Receptoría 
Municipal al precio ríe $ 1.000.—

Por mayores datos dirigirse a la misma Se
cretaría.

Valor a.l Cobro: $ 490.— e) 13|12|65

N9 22353 —xLa Municipa.idad de la Ciudad de 
Salta

Convoca a licitación pública, para la adquisi
ción en compra de un Respirad'or Artificia!, 
munido con balones para oxígeno y carbógeno, 
para ser utilizado en el Balneario Municipal.

Lugar y techa ite’ apertura de las propuestas, 
Societaria de Gobierno, sita en Florida 62, a 
las 11 horas del día 22 de diciembre de 1965.

Raía niayores informes dirigiise a la misma. 
Valor al Cobro: $ 278.— e) 13|12|65

N’ 22341 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección General de Fabricaciones Militares 

'Estab.ecimiento Az,utrero Salta
Zuviria 90 — SALTA

Licitación Púbiiea N9 186|65
L 'ámase a Licitación Pública IA’ 186¡65. a 

realizarse el día 22 de diciembre de 1965 a las 
12 h’or'as, por la adquisición de piñón para mo- 
.ino ‘‘Allis Chalmcrs’’ de 15 dientes, con desti
no al Estab.ecimiento Azufrero Salta — Esta
ción Caipe — Km. 1626 — Peía, de Salta.

Por plieg-o de bases y cond'ic.ones dirigi.se 
al citado Establecimiento, calle Zuviria 9Ó — 
Salta, o bien a la Dirección Gener'a! de Fabri
caciones Militares — Av. Cabildo 65 — Buenos 
Aires.

Va or dtl pliego m$n. 10.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc.
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro: $ 920.— e) 10 a’ 14|12|65

N9 22340 — SECRETARIA DE GUERRA
Dirección Geneqal de Fabricaciones M.litares 

'Estab.ecimiento Azufrero. Salta
Zuviria 90 — SALTA

Licitación Pública N9 184¡65
Llámase a Licitación Pública N9 184|65, a rea

lizarse el día 22 de diciembre de 1965 a las 
10 horas, por ía adquisición de artículos de fe- 
rrrt.r.a, con dcst'no al Est.ab'cc miento Azufre
ro . Salta — Estación Caipe — Km. 1626 — 
Pcia. d'e Salta.

Por pliegos de bases y condiciones dirigir
se al citado Establecimiento, calle Zuviria 90 
— S'alta, o bien a la Dirección Genelral de 
Fabricaciones Miiitares — Av. Cabildo 65 — 
Bu'enos Aires.

Valor del pliego: m$n. 20.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Acc.
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro: $ 920.— e) 10 al 14|12|65

N’ 22339 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

'Estab.ecimiento Azufrero Salla
Zuviria 90 — SALTA

Licitación Pública N9 185¡65
Llám’ase a Licitación Pública N9 185|65, a 

realizarse el día 22 de diciembre de 1965 a ’as 
11 horas, por la adquisición d'e artículos eléc-, 
tr cjs, con destino al Establecimiento Azufrero 
Salta — Estación Caipe — Km. 1626 — Pcia.. 
de Salta.

Por- pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, ca’le Zuviria 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Av. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego: m$n 20.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc. 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro: $ 920— e) 10 a! 14|12[65

N’ 22277 — CONSEJO NACIONAL DE EDU
CACION TECNICA

Llámase a Licitación Pública N’ 775 “Sis
tema de Ajuste Alzado” para el día 29 de 
diciembre de 1965 a las 14 horas, pata la con 
tratación de los trabajos de: Ampliación de 
Edificio en la Escuela Nacional de Educación 
Técnica ' San Ramón de la Nueva Orán” Sal 
ta, calle Hipólito Irigoyen 686.— Presupuesto 
oficial $ 8.399.110.— Valor del Pliego m$n. 
2.000.— Consulta y Adjudicación de Pliegos, 

dir.gi.se
dirigi.se
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en la División Abastecimiento Bmé. Mitre N9 
3345, planta baja, Capital Federal, de 13 a 
17 horas y en la Escuela arriba citada.

Remisión o Entrega y Apertura de las Pro 
puestas: en la División Abastecimiento, Bmé. 
Mitre 3345, planta baja, Capital Federal.

■ ExpteS. Nos. 128.556)64 y 11.902)65 — Re
solución N9 2427—e¡65.
Valor al cobro $ 1.820.— e) 3 al 27—12—65.

N’ 22225-— PROVINCIA DE SALTA —
Ministerio fle Economía, Finanzas y O. Públ cas

— A.G.A.S. —

Convócase a Licitación Pública para la 
adquisición de una máquina soldadura eléctri
ca (motosoldadora eléctrica) portátil de 510 

' amperes, arranque eléctrico ca’rozado con ca
rrocería de metal, c|eláshico y ruedas neu
máticos, a lainiza de remolque.—

PRESUPUESTO OFICIAL $ 1.137.000/0 % 
FECHA DE APERTURA: 20 de diciembre 

de 1965 a horas 11 © día siguiente si fuera fe
riado, en sede de la A-G.A.S. San' Luis N9 
52 —Salta— Capital.—

para mayores datos e informes concurrir al 
Departamento Contable de esta Repartición en 
el horario de 8 a 12.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.— 
ing. Civil MARIO MOROSINI
Admiiistrador Gral. de Aguas — Salta.

Valor al Cobro $ 920.— e) 29111- al 13,112165

N9 22224 — PROVINCIA DE SALTA — 
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

— A.G.A.S. —
CONVOCASE . a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N? 161|65 “DESAGÜE." 
CLOACALES EN ROSARIO DE LA FRON
TERA”-—

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 25.483.559,00 %
APERTURA: 27 de diciembre próximo vén 

delo a horas 11 o día siguiente si .fuera feria
do, en la sede de A.G.A.S. —San Luis 52—

PLIEGOS DE CONDICIONES: Puede ser 
consultado sin cargo o retirado-s previo pago 
de la §/ma de $ 6.000.00 del Departamento 
Estudios y Proyectos.—

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, Noviembre de 1965.—

Valor al Cobro $ 920.— e) 29—11 al 13|12l65

EDICTOS CITATORIOS:

N'-' 22346 — REF.: Expte. N? 6777lS[65. 
s.o.p. p. 18|3

— EDICTO CITATORIO —
A los efectos establecidos por -el Art. 359 

del Código de Aguas, Se hace saber que JUAN 
y JOSE SANGUEDOLCE tienen solicitado O- 
torgamiento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con una dotación de 5145 Ite-egundo 
a derivar del río Toro, margen izquierda, por 
el Canal Secundario III— Terciario San Agus
tín— acequia La Cañada, con carácter TEM
PORAL-EVENTUAL una superficie de 98 fías, 
del inmueble designado como Finca Ei Cés
ped, catastro N? 1937, ubicado en e’ PaTtido de 
San Agustín, distrito La Merced, Departamen
to Cerrillos.

SALTA, Administración General de Aguas 
importe: 3 900.— e) 10 al 24|12|65

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

VIO ROSSI.
SALTA, Diciembre 2 de 1965.

Da Milton Echenique Azurduy — Secretario
Importe: $ 900.- e) 13 al 27|12|65

N? 22352 — El Dr, Alfredo R. Amerisse, Juez 
d'e Ira. Inst C. y C. ota. Nom. CITA y EM
PLAZA por el término de diez días a herederos 
de JOSE SANGARI y MARIA MERCEDES 
GUDJÑO DE SANGARI, paca que comparezcan 
a hacer valei- sus deiechos.

SALTA, Diciembre 9 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 13’al 27|12|65

N? 22347 — EDICTO:
El Doctor ERNESTO SAMAN, Juez de Pri

mera Instancia, Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, en los autos Caratulados: “Su
cesorio de: RADA BAO ANTONIO”, Expte. N’ 
49.268jb5; cita y emplaza a herederos y acree
dores por el término de 10 (diez) días, para 
que hagan va cr sus derechos.

SALTA, Octubre 25 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg 1?- Inst. 14 Nom. C. y C. 

importe: 3 900.— e) 10 al 24|12|65

N’ 22344 — ERNESTO SAMAN, Juez en lo 
Civil -d'e Ira. Instancia y Ira. Nominación de 
esta Ciudad, cita y emp'aza por diez días a 
herederos y acreedores de JOSE JOAQUIN AL- 
BEZA cuyo juicio sucesorio ha sido declara
do abierto, a que hagan valer sus derechos ba
jo apercibimiento de ley.

SALTA, Diciembre 3 de 1965.
J. Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. I? Inst. Ia N'-m. C. y C.

Importe: 3 900.— e) 10 al 24|12|65

N° 22336 — El Juez de Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por 10 días 
a 'acreedores y herederos do ISIDORO TRON- 
COSO, a fin de que hagan valer sug derechos.

SALTA, Diciembre 2 de 1965
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 
importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

N5 22335 — El Juez de Quinta Nominac ón 
Civil y Comercia', cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de Vicente Subi'a a 
fin dr que hagan valer sus derechos.

SALTA, Noviembre 30 de 1965.
Dr. Luis Eíías Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 10 al 24|12|65

N? 22328 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Enrique Antonio Sotomayor, Juez de 

Primera Instancia, en lo Civil y Comercial de 
Segunda Nominación, CITA Y EMPLAZA a 
los herederos y acreedores de don ALFREDO 
MAURICIO SATUE OLIVA, por el téimino de 
diez días para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos b'ajo apercibmiento de lo que hu
biere lugar por ley.

SALTA, Diciembre 2 d'e 1965.
Dr. Milton Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e> 9 al 23112165

N9 22327 — El Juez en lo C. y C. 5a. No
minación de Salta, cita y emp’aza a herederos 
y "acreedores de Juan Guantay. Edictos 10 díaaS 
Boletín Oficial y F. Salteño.

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 23|12|65

N9 22305 — EDICTOS CITATORIOS.—
La Dra. Milda Alicia Vargas, Juez de Pri

me-a Instancia en lo Civil y Comercial, Dis
trito Judicial del Sur —Metán, cita y empla
za por diez días a herederos y acreedores de 
don Fnanc’sco Javier Romano.— Edictos por 
diez días en el “Boletín Oficial” y ‘‘Foro 
Salteño”.— Salta, Noviembre 25 de 1965.

Dra. Velia Nota Poma Roca, Secretara 
Importe $ 900.— e) 7 al 22—’2—65.

Ñ9 22284.— SUCESORIO:
El'Doctor Rafael Angel Figue.oa, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Cuarta Nominación, cita y emplaza por el tér
mino de DIEZ días ahe' rederos y acreedores 
de JOSE SZONYI. Salta, diciembre 2 de 1965. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario. 
Importe 3 900.— e) 3 al 20—12—65,

N9 22284 — SUCESORIO----El Dr. Ricar
do Alfredo Rei.mundín, juez de 1’ Inst. 3» No
minación C. y C. cita y emplaza por diez 
d'as a herederos y acreedores de Jpsá Igna
cio Arias.— Salta, 4 de Noviembre de 1965.

ALBERTO MEDRANO ORTIZ, Secretario 
Importe: 3 900.— ej 3 ’al 25—12—65

M9 22246.— EDICTO SUCESORIO.
Sr. Juez Civil y Comercial 1’ InstaT,c'a Pri

mera Nominación, cita y emplaza por 10 días, 
a he"ederos y acieedo es de SILVIA LOPEZ.. 
Salta, Noviembre 29 de 1965.—

J. ARMANDO CARO FiGUEROA.
Secretario — Letrado

Juzg. 1’ Inst. Ia Nom. C. y C.
Importe $ 900.— e) 1’ al 15—12—65

N'.' 22241.— EDICTO JUDICIAL.
El Dr. ERNESTO YAZLLE, Juez de 1’ Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita por el término de diez 
días a quienes se consideren con) derecho a 
los bienes de la sucesión,, de don Gabriel IBA- 
RRA para dent-o del mismo comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.— 
San Ramón de la Nueva Orán, Noviembre 
29 de 1965.—
Dra. Elraina L. Visconti de Barrionuevo. 
Secretaria — Juzgado Civil y Comercial. 
Importe 3 900— e) I9 al 15—12—65.— •

N9 22235 — Rafael Angel Figueroa, Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de Cua"ta Nominación de la Provincia, cita 
y emplaza por el término de diez días a los 
herederos y acreedores de don José Mair zei- 
tune, para que comparezcan a hacer valer 
sus derechos como tales.— Sec etaría, 11 de 
Noviembre de 1965.
Dr- MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe 3’ 900.— e) 30—11 al 14—12—65.

N9 122216 —
El Señor Juez de Primera Instancia, Ter

cera Nominación Civil y Comercial, Dr. Ri
cardo Alfredo Reimundín, cita y emplaza por 
diez días a heredaros y acreedores de don 
RAFAEL LORENZO FERNANDEZ. Edictos 
por diez dias en “Boletín Oficial” y diario 
‘El Intransigente”.—

Secretaría, Noviembre 25 de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario 
Juzgado de IH Nom. Civil y Comercial

Importe $ 900.— e) 29—11 al 13—12—65

REMATES JUDICIALES

N9 22365.—
POR: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLE — 

BASE: $ 36.000 m’n.
El día 30 de Diciembre de 1965, a horas 11, 

en el local sito en calle 20 de Febrero N9 83 
ce la ciudad de Metán, remat.ré con la ba
se de treinta y seis mil pesos moneda nacio
nal ($ 36.000.00 mln.), equiva'ente a la-.- des 
tere-ras partes de su valuación fiscal, el te
rreno con casa ubicado en la ciudad de .Metán, 
en la calle José Ignacio Sierra Ñ9 45 y crm 
la extensión y límites que constan i'egist ad s 
a folio 321 asiento 1 del Lib'c 30 de R.I. de 
Metán. Nomenclatura catastra.-. paitada N9 
4.986, parcela 4a manzana 66 sección E._
Seña: 30 % a cuenta del precio de venta. 
Ordena Sr. Juez de 1’ Inst. C. y C. del D's- 

N9 22364 — Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
’o Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de MERCE
DES PERALTA DE ROSSI o MER'CEDES PE
RALTA SANDOVAL DE ROSSI y de OCTA-
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tirito Judicial del Su'd-, en autos Gano, Artu
ro Ricardo —vs.— lAfanda, Juain Manuel — 
Ejecución Hipotecaria,’’, uxpte. N.9 5f;60¡<jp. 
Ejecución Hipotecaria’’, expte.: N9 5660¡65. 
Se cita por el presente a los acreedores em
bargantes señores; José Enrique Olmedo, Si- 
textil Crédito S.R.L., Carlos Alberto Fer
nández, Banco Provincial de Salta, Juan Cin- 
cotta S.A. y Gregorio Cabezas, para que com
parezcan dentro del término dé nueve días 
a hacer valer sus derechos si lo quisieren 
(art. 481 del Cód. Ptos. C. y C.).— Edictos: 
10 días en Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe ? 1.500.— e) 13 al 27—12—65

N9 22363 — Por: EFRAIN RACIOPPI
- Te|. 11.106

Una Heladera Eléctrica
El 23 Diciembre 1065, hs. 19.15, en Caseros 

ISi.G, remataré SIN BASE una Heladera eléc
trica marea “VlLBItR", de 11 pies, familiar, 

’ color blanco en buen estado funcionamiento.
Puebe verse en calle Go.'riti 6S2, ciudad, en 

pod=-r dep. judicial Sra. Natividad de BarrientOs 
Ór.i'ena. Juez Ira. Instancia C. C. 5ta. Nomina
ción. Juicio: Luis Caballero y Cía. S.R.L. vs. 
Rueda. Oscar R. y otro. “Emb. Prev. y Prep. 
V. Ejecutiva. Expte. N’ 11.063|64.” Seña 30%. 
Comisión cargo comprador. Edictos 2 días B. 
Oficial y E! Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 13 al 14|12|65

Ni 22162 — Por: EFRAIN RACIOPPI
— Un ■Escritorio —

El 23 Dicieinb.e hs. 18.45 en Caseros 1856, 
remataré SIN BASE escritorio madera lust.a- 
ó'a de 5 cajón.s y sillón giratorio, pued-e verse 
en Buenos Aires SO, of. 10 Ordena Jugz-Paz 
Letrado N9 1. Juicio: “Prep. V. Ejecutiva: Pon 
dal, Augusto Telmo vs. Febo A. Mazzaglia”.— 
Expte,. N” 13306)65. S:-ñu 30%; Comisión cargo 
comprador. Edictos 2 días B. Ofici'al y El Tri
buno.

Importe: $ 900.— c) liT al 14|12|65

N? 22361 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Te|. 11.106

Un Combinado R, C. A. Víctor y Una Máquina 
de Escribir marca “Remington”

— SIN BASE —
El 23 Diciembre 1965, hs. 19.15, 'en Caseros 

1856, r>-mataré SIN BASE un combinado c| 
cambio automático m- rea R.C.A., mueb e im 
dera y una máquina de escribir marca Reming
ton de 130 espacios, pueden verse fn 20 ñb 
Febrero 188, ciudad. O dvna Juez Ira. Instancia 
C. C. 5ta. Nominación. Juicio: Banco Provin
cial de Salín vs. Collados, Raúl A. Ejecutivo. 
Expte. 8736 63. Seña 30% Co'mis'ón ca go C:>m- 
pr'ador. Edictos 2 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 900.— e) 13 al 14fÍ2|65

N9 22360 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 11.106

Una Cocina a Gas Volcán y 2 Garrafera 
BASE: $ 19.110.— m|n.

El 28 Diciembre 1965, hs. 19,'en Cas-ro < 1856, 
ciudad .rematare' BASE $ 19.110.— mh, una 
cooina a gas marca Volcan mod. C. 346 N9 
256343, 2 garrafas de 10 kgrs. c|u. misma marca 
N9s. 1097 y 0928 re. i>--ctivamente y un juego de 
conexión marca Difa N9 1158, puede verse en 
Fio-ida 56. ciudad. Si transcurridos 15’ espera 
no hubiere postor se subastarla SÍN BASE. — 
Ordena Juez Ira. Instancia C. C. 5ta Nomina
ción. Juicio: Saichn, José Domingo vs. Arce 
Am’adco y Booth Luis. Ejec. Prendaria. Expíe: 
13.735'65. S-'ña 30%. Comisión cargo compra
dor. Edictos 3 días B. Oficial y El Tribuno. 
Importe: $ 900,— e) 13 al 15)12165 

ción, el día 28 'de Diciembre de 1965,-'a horas 17, 
en Calle Caseros N9 374, de la Ciudad de Sal
ta, REMATARE sin base, los siguientes bienes 
que se hallan en poder del Depositario Judicial 
Sr. Antonio Gammino en Calle Arenales N9 250 
■u'e San Ramón de la Nueva Orán: Una skr.a 
sin fin de pie de 0.80 metros de diámetro; una 
afiladora de cuchillas a carro completa; dos sie- 
irag circulares’ de 0.30 meteos de diámetros, 
completas con motor, todas esas máquinas tn 
funcionamiento; y dos juegos de prens’as mecá
nicas en buen estado. Seña 30% en el acto, sal
do al aprobarse el remate. Comisión de ley a 
cargo UJ1 comprador. Edictos dos días en Bo- 
etín Oficial y El Intransigente.

importe: $ 900.— e) 13 / 14|12|65

í.2350 — Por: ARIST'OBULO CARRAL 
JUDiCIAL: Camioneta Rastrojero 1965 

— SIN BASE —
El día Jueves 16 -de Diciembre de 1965, a las 

18 horas, en Ameghino N9 339 SALTA, ven
deré, por resolución judicial, SIN BASE y ai 
mejor postor, una Camioneta, marca “Rastro
jero'' diesel, motor N'-’ 18891—A. D. modelo 
1965, en el estado en que se encuentran en po
der del depositario judicial señor Rufino Fer
nández, domiciliado en la calle Belgrano N° 245 
de la ciudad de Rosario de la Frontera, donde 
puede revisarse.

Edictos ti es días B. Oficial y El Intransi
gente.— Seña práctica. Comisión cargo com
prador.
JUICIO: Ejcc. Antonio Checa (h) c| Fernán
dez, Rufino — Expte. 5277)65.
JUZGADO: Ira, In-st, C. y C. del Dto. Judicial 
del Sur — METAN.

METAN, Diciembre 3 'de 1965.
ARISTOBULO CARRAL

Martiliero Público Judicial 
Perito Tasador

SALTA
Importe: $ 1.500.— e) 10 al 14|12|65

N'-’ 22348 — Por: Miguel A. Ga lo Castellanos 
— JUDICIAL —

Una Hormigonera Marca “SABATTINI”
El 27 de Diciembre de 1965, a hs. 17, en 

Sarmiento 548, Ciudad, Remataré SIN BASE, 
una Hormigonera marca “Sabattini”, en buen 
estado -de uso y conservación, dé la que es 
depositario judicial el propio dem'andado, do
miciliado en Adolfo GÜemes N9 369, donde pue
den rev'saila los interesados. En el acto 30% se 
ña a cuenta de precio. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos dos días en Bo.etín Oficial 
y El Intransigente. Ordena Sr. Juez de 1? Ins 
tancia C. y C. 4* Nominación, en juicio: Ló
pez Ríos, Antonio vs. Isola, Arturo Valentín— 
Ejecutivo.

Importe: 3 906.— e; 16 y 13|12|65

N'-' 22345 — Por: EFRAIN RACIOPPI 
Fracciones de Terrenos Fincas “EL CARMEN" 

y “TIMBO” Ubicaíias en Rosario de Lerma
BASES: $ 453.333,32 y $ 87.333,32 tri|n.

El 36 Diciembre 1965, hs. 19,30, en Coseros 
1856, remataré CON BASE 2,3 partes avalua
ción fiscal o sea de $ 453.333.32 m|n., una frac
ción de una finca denominada “EL CARMEN’’ 
y “EL TIMBO ', actualmente unidas entre sí 
y formando un solo inmueble ubicado en el 
Partido de. Santa Rosa, Dpto. d'e Rosario de 
Lerma. Prov. de Sa.ta de prop. del Sr. Luis 
Euuardo Rodríguez, s|titulo reg a fol. 131, a- 
Siento 1 Libro 13 R. I. Rosario de Lerm'a. CA
TASTRO N9 422. Acto seguido remataré con 
BASE de .? 87.333,32 m|n.. una fracción de la 
finca denominada “TIMBO", designado por lo
te uno ubicado en el Dpto. de Rosario de Ler- 
m.x, Prov. de Sa ta del mismo prop. sjtítulo 
reg. a fol. 348. asiento 3 del Libro 4 de R. I. 
de Rosario de Lerma. CATASTRO N9 265, el 
importe de l'a base corresponde a las 2|3 par
tes de su avaluación fiscal. Ordena Juez ira. 
Instancia C. C. 2da. Nominación. Juicio: “Brío 
nes y Cía. vs. Rodríguez, Luis -Eduardo’’. Eje
cutivo. Expte N9 37.139)65. Seña 30%. Comi
sión cargo comprador. Edictos 10 días B. O- 
ficial y El Tribuno

Importe: $ 1 500.— e) 10 al 24)12)65

N'-' 22342 — Por: RICARDO A. ODORISIO 
— JUDICIAL —

Una Heladera Comercial de 8 Puertas 
BASE 5 30.QL0.— m|n.

E! 28 diciembre 1965 hs. 17 en Caseros 267 
Ciudad, remataré base $ 30.000.— m|n., una 
hela,dera marca CATITA N9 173G, gabinete de 
madera color roble, 8 puertas, en perfecto 
estado de funcionamiento.— Ver.a en casa de 
negocio c’alle Pasaje Del Milagro 507 Ciudad. 
Ordena Juez 1? Instancia C. C. 2a. Nominación 
JUICIO: Banco de Préstamos y Asistencia So
cial vs. Alberto Leonor Michel, Ejecutivo — 
(Prendaria) Expte. N9 37863|65. Seña 30%.— 
Comisión cargo del comprador. Edictos: 3 días 
Boletín Oficial y El Tribuno.

SALTA, Diciembre 9 de 1965.
Importe: .? 900.— e) 10 al 14|12l65 .

N9 22338 — Por: NICOLAS A MOSCHETT1 
— JUDICIAL —

Proyectores de Cine con Equipos Sonoros 
Ventiladores — Pantal a Panorámica

El día 22 d'e Diciembre de 1965 a las 18 
horas, en mi escritorio Av-da. 9 de Julio N9 
252 de la ciudad de Metán (Peía, de Salta) 
remataré. SIN BASE y al mejor postor 2 Pro
yectores de Ciñ? de 35 mm. matea Philips con 
el equipo sonoro correspondiente. .
Ocho Ventiladores de pared marca Philips y 
Una Pantalla plástica metalizado panorámica: 
•en poder del depositario judicial y deudor Sr. 
Rufino Fernández y que se encuentran instala
do en el cine GÜemes de Rosario de la Fron
tera donde pueden ser revisados. Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. y C. 
del Distrito Judicial- del Sud Metán, en Jui
cio s|Embargo Prev. y Ejecutivo Cálvente, Ro 
sa G. de vs. Fernández, Rufino Expediente N9 
5701)65 Seña. 3093 Comisión a cargo del com
prador. Edictos por tres días en el Boletín Ofi
cial y tres días en el diario El Intransigente.

Importe: .$ 900.— e) 10 al 14|12|65

N9 22334 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 11.106

DERECHOS Y ACCIONES SOBRE FINCAS 
“BARREALITO” y “BARRIALITO” IEN ANTA 

. — SIN BASE —
El 24 Diciembre 1965, hs. 18, en Caseros 1856, 

ciudad, remataré SIN BASE los derechos y ac
ciones que le corresponden al Sr. Emilio Ha
dad en con 1 ominio con otros sobre un inmue
ble ubicado en los lugares denominados: “Las 
Pircas’’ o ‘‘Val.riano’ de la lia. Sección del 
Dpto. de Anta Prov. de S'alta, denominado: 
“Barrealitc” o “Barrialito’, s|tltulo reg. a fol. 
417, asiento 7 del Libro 2 de R.I. de Anta. 
Ordena. Juez Ira. Instancia C.C. 5ta. Nomi
nación. CATASTRO N9 407.— Juicio: Tobio, 
Luis vs. Forestal San Miguel S.R.L. y|o Emi
lio Hadad. Prep. V. Ejecutiva. Expte.: N9 7293| 
62. Seña 30%. Comisión cargo comprador. E- 
dictos 3 días B. Of'cial y El Tribuno. Por el 
presente edicto se cita a 'os siguientes acree
dores para que en el término de 9., días hagan 
valer sus derechos si quisieren, bajo aperibi- 
miento de ley (Arts. 471 del Cód. de Procedi
miento C. y C.) Banco Industrial.de la R pú- 
b’ica Argentina; Humo Masci'arclli; Rossi Hnos.

Importe: 3 1.500— e) 9 al 13|12|65

N? 22322 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Dos Inmuebles ten J. V. González, Prov.

Salta —■ Base ? 4.000.— m)n.
El 30 Diciembre 1965, horas 19.15, en Ca

seros 1856, ciudad. Remataré con Base de las 
2)3 partes avaluación fiscal o sea de $ 4.000 
dos inmuebles en conjunto, con todo lo edi
ficado. planeado y adherido al suelo, -de prop. 
de la demandada y ubicados en el Pueblo de 
Joaquín V. González, Dpto. de Anta, Prov. 
de Salta, s| títulos reg. a fol. 413, as ento- 1. 
Sección A, Manzana 24, Parcela 15, Catastro 
N9 1139 y a fol. 427, asiento 1. Sección A. 
Manzana 45, Parcela 9, Catastro N9 1731, del 
Libro 9 de R. I. Anta, respectivamente.— 
Ordena Juez 1’ Instancia C. y C. 2’ Nomi
nación. Juicio-: "Pieles Riba vs. Orquera. Vio 
leta Celia”’. Einb. Prev. Expte. N9 32.723) 

N9 22355 — Por: Gustavo A. Bollinger
— JUDICIAL. —

Máqmnas de Aserrar — SIN BASE
En Juicio: ROBLES ANTONIO M. vs. FER

NANDEZ JULIO —Oró'. Cumplimiento de Con
trato, Rendición de Cuentas, Daños y Perjui
cios. Expte. N9 17.383)55 Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 3a. Nomina-

Industrial.de
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63.-? Seña: 30 o|o. Comisión cargo compra 
do?.— Edictos 10 días Boletín Oficial y El 
Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 1.500.— el 7 al 22 -12— 65.

N„ 2’321 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Un Inmueble 'en Esta Ciudad —Base ? 34.000

El 30 Diciembre 1965. horas 19, en Caseros 
1856, remataré inmueble ubicado en eita ciu
dad, calles Catamarca y Virgilio Tedín, for
mando esquina, Base $ 3-1.000.— mln., o s?.a 
2[3 partes avaluación fiscal, de prop. -de la 
demandada Doña Rosa del vai’e Santos, si 
título reg. a fol. 397. asiento i del L'bro 241 
R. I. Capital; Catastro N» 9239, Sección D, 
Manzana 62b. parcela 6.— Ordena Juez de 
paz Letrado N» 3.— Juicio: “Prep. Vía E- 
jecutiva: Pava, Alfredo José vs, Santos. Ro
sa del Valle y Santos, Fernan-do”. Expte. N" 
15.718(65.— Seña: 30 o|o. Comisión cargo com 
piador.— Edictos: 10 días Boletín Oficial y 
El Tribuno.

EI'RAIN RAOIOPPI
Importe ? 1.500.— e) 7 al 22--12—6:'.

N? 22320 — POR: EFRAIN RACIOPPI — 
Tel. 11.106 — Derechos y Acciones —Sin Base

El 22 de Diciembre de 1965, a horas 18.sn 
en mi escritorio: caseros 1856, Remataré Sin 
Base lo-s derechos y ac-ciones que le correspon 
den al demandado, señor Miguel Roldan, so
bre un inmueb1e ubicado en esta ciudad, ca
lle Lamadrid N" 462, con una extens ón de 
10 mts. frente p< r 42 de fondo, s| título reg. 
a foL 335, asiento 1, Libro 202 de R. I. de 
la Capital, Sección P, Manzana. 29, Parcela 
7, Catastro N’ 12242.— Ordena Juez i» Ins
tancia C. y C. 5“ Nominación.— Juicio: ‘Pa 
gés, Carlos R. vs. Ejecución de Honorarios 
en Expte. N’ 10-865|63.— “Castro, M. Epi
fanía vs. Miguel Roldán”. Rescisión de Con
trato. Ordinario’'. Seña 30 o|o. Com’sión car 
go comprador. Edictos; 5 -días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

EFRAIN RACIOPPI
Importe ? 1.500.— el 7 a; 14—12—65.

Na 22316—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 23.333.32.—

El dfa 23 de diciembre pmo. a las 17.— hs. 
en mi escritorio: Caseros N'1 987—Salta. RE
MATARE, con BóSE DE ? 23.333.32 m’n., e' 
inmueble ubicado en Avda. Virrey Toledo el 
Alsina y Necochea de esta Cufiad, dcs!gna',o 
con lá letra “E” en el plano N’ 3832.— Mide 
12 m. de frente por 15 m. de forvlo.— «uper- 
ficie 130 mts2. — Limita: Al Norte, Lote A; 
Al Sud parcela 2 de D. Juan Leora'duzz’; 
Al Este Avda. Virrey Toledo y al “es'e 
de Da- Josefa Eufemia Plores, según TITU
LO registrado al folio 33 asiento 1 del l'bro 
255 de1 R. I. Capital. Catastro N? 38.780 — 
Sección B — Manzana 38 — Parce’a Ib — Va
lor fiscal $ 35.000.— m|n. En el acto de té
mate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del precio de venta y a Cuen
ta del mismo, el saldo una vez aprobada la 
Subasta por el Sr. Juez de la causa. Ordena: 
Sr. Juez d-e 1er. Instancia 2“ Nominación C. y 
C., en juicio: ’ Hjerutivo — JUAN Cih-1 — 
TTA S.A. VS. JOSE BELLOTTO expte. 
N" 36 G50|65”. Comisión clnomprador.— 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 1-500.— e) 7 al 22—Í2--G5 

MATARE, con BASE DE $ 190.277.— m|n., 
el inmueble ubicado en calle Rioja Esq. Itu- 
zaingó de esta mudad.— Mide 22.10 mts. s| 
calle Rioja por 17.50 m. s|caile Ituzaingó-— 
Superficie 384.02 mts2.— Limita: Al NOr-te ca
lle Rioja; Al Este lote 8; Al Sud, prop>. de D. 
Ramón Corral y al Oeste calle Ituzaingó, se
gún TITULO registrado a los folos 192 y 
198 asientos 2 y 2 del libro 72 R.I. Capital.— 
Catastros Nros. 4011 y 10.765.— Valores fis
cales $ 37.000 y $ 71.000.— m|n.— En el ac
to de remate el comp-ador entregará el TREIN 
TA POR CIENTO del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobada 
la subasta por el Sr. Juez de la causa.—
Ordena: Sr. Juez de 1* Instancia l'-1 Nomina
ción C. y C., en juicio: Ejeouc'ói.' de Senten
cia — AGUSTIN PEREZ VS. SUCESION DE 
FELICIDAD TAPIA DE VIDAL CARO, ex
píe. N’ 48.532|G5”. Comisión c| comprador. 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente.—

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 1.500.— el 7 al 22—-’2—65

N'-> 22295 —
POR: GARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL —
(EQUIPO SOLDADURA ELECTRICA

Y COMPRESOR
El día 22 de diciembre de 1965 a horas ir 

en mi escritorio de remates de calle Santiago’ 
del Estero 655 ciudad, por D'sposcióir S”. .Fr
en lo C. y C- de 2’ Nominación en autos: Eje
cución Prendaria “GOMEZ, ROCO y Cía. v=. 
FIGUEROA, José Francisco” Expte'. N” 35.274 
|64. Remataré con RASE de DIECISIETE MU, 
CIENTO TREINTA PESOS M|N. ($ 17.130,00 
m|n.) importe de la deuda prendaria. NOTA: 
de n¡o haber posto-es por la base anted'rhn, 
transcurridos quince minutos se efectuará uní 
nueva subasta sin base. A continuación rema
taré Un compresor marca "MAQUIMET” 
N’ 27(445 SIN BASE. El que putde ser revi
sado en el domicilio del depositario Judicial 
Sr. Pigueroa sito en calle San Juan N’ 917 
ciudad, y El equipo de soldadura en el escri
torio del suscrito. Seña: 30 % a cuenta del pre
cio y comisión) de arancel en el acto de1 r- - 
mate. SALDO: a la aprobación judicial de la 
subasta. Edictos 2 días en B. Oficial y El In
transigente. Salta, 2 de diciembre de 1965.— 
CARLOS L. GONZALEZ RIGAU, Martiliero 
Público, Teléfonjo 17260.—
Importe $ 9'00— e) 6 al 17—12—65.

N? 22293 — POR: EFRAIN RACIOPPI
UN INMUEBLE UBICADO EN P1CHANAL 

BASE: $ 31.333,32 m|n.
El 30 Diciembre de 1965, a hs. 19, en Ca

se, os 1856, ciudad Salta, remataré base 2|3 
partes avaluación o Sea d-e ? 31.333,32 m|n., un 
inmueble ubic’ado en la localidad de Pichonal, 
Departamento de Orán, Prov. de Salta de prop. 
del -d’. mandado s|tltulo reg. a fó'. 249, asiento 
5 del Libro 10 de R.I. de Orán. Ordena Juez 
14 Instancia C.C. del Distrito Judicial d-el Ñor 
te (Orán). Juicio: “La Universal Cía. Argen
tina de Seguros S.A. vs. Hidalgo Cipriano”. 
Ejecutivo. Expte. 7201)65. S ña Comi
sión cargo compilador. Edictos 10 días B. Ofi
cial y El Tribuno. CATASTRO N? 3371. 
Importe $ 1.500— e) 6 al 21|12|65

N’ 22288 — .Por: JUSTO C. FIGUEROA 
CORNEJO — Judicial — Inmueb’e en Rosa

rio de Lerma — Base ? 1.750.000.— m'n.
F1 día 27 de Diciembre de 1965, a horas 17 

y 30, en mí Escr.-torio de Remafss Ce ’a ca
lle Buenos Aires N’ 93 de esta Ciudad, Re
mataré con la Base de 5 1.750.000, él in
mueble que es parte integrante de la Finca 
“El Carmen’’, ubicada en el pueblo de Rosa
rio de Lerma, Dpto. del mismo nombre, cu
yos títulos de dominio se encuentran insc-ríp 
tos al Polio 333, Asiento 1 del Libro 25 de R.
I. de Rosario de Lerma, Catastro N9 4561, Ce 
signado como lote 21 del plano 350, con una

Superficie de 6 lía. 821 m. 76 dcm. 2.— Or
dena el señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil y Comercial, 
en los'autos caratulados: “Hoyos Teodoro vs. 
Leja Wolf de Tartas, Sara’’ — P-'ep. Vía E- 
jecutiva y Embargo Preventivo— Expte. N’ 
49.390—65.— En el acto de la subasta el 3“ 
o|o del precio como seña y a cuenta del mis
mo.— Edictos por 10 días en los diarios “Bo 
letín Oficial” y “El Tribuno".— Comisión de 
Ley a cargo del comprador.— Justo C. Pigue 
roa- Cornejo, Martiliero Público.
Importe ? 1.500.— e) 3 al 20—12—65.

N'-' 22278 — EN ROSARIO DE LA FRONTERA 
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
INMUEBLE — MAQUINARIAS Y MUEBLES 

PARA PANADERIA Y MAQUINARIAS 
PARA FABRICACION DE CERAMICA

El día- 27 de diciembre pmo. a las 10.—hs.,' 
en el escritorio sito en calle Belgrano N" 49 
de Rosario de la Frontera, Remataré, les bie
nes que se mencionan a continuación y con 
las bases que allí se determinan:

a) Inmueble ubicado en calle Juan B. Al- 
berdi entre las de San Martín y 9 de, Julio- 
de la Ciudad de Rosario de la Frontera, ésta 
Provincia señalado Cumo lote “A” del p’ano 
archivado con el N’ 174— Mide 8.66 mts. 
de frente por 1.7.32 mts. de fondo. Superfi- 
*cie 149.99 mts2. — Limita: Al Norte, con el 
lote N9 419; Al Este lote N9 421; Al Sud, ca
lle Juan B. Alberdi y Al Oeste con fracción 
“B”, según TITULO registrado al folio 469 
asiento 1 del libro 13 de R.I. de Rosario de la 
Frontera. Catastro N—3009— Valor fiscal $ - 
7.000— BASE DE VENTA-$ 4.666.66 m(n..— 
b) 1 motor marca “Pcouston y Hornsby Ltd ” 
de 1.270 r.p.m., N’ 284.720 Made England 
de 27 HP., diesel c|volante poleas y tanque 
combustible p|50 Its— 1 máquina chorizera 
marca “Güera” capacidad 3.000 p'ezas dia-_ 
rias c|2 rodillos conductores de barro.— 1 ba
tidora de barro clpolea.— 1 trasmisión com
pleta de 3 poleas, 1 matriz y 2 chicas.— 3 po
leas de 10 mts. c|u..— Juego de herramientas. 
Matrices p|tejas y tejuelas.— 1.000 bandejas 
pjsecar tejuelas, construcción rústica de ce
dro.— Mesa de hierro recibidora de tejas c| 
13_ rodillos de madera.— Galapos de madera 
p|recibir tejas.— 1 Amasadora marca “La 
Silenciosa”, modelo F. 799 R. Capacidad 5|6 
bolsas.— 1 sobadora.— 1 motor eléctrico mar
ca “Electroma” de 4 HP. cfilternaca.— 1 
transmisión de merro c|poleas y correas pla
nas suspendida en aparejos de hierro (Esta 
transmisión conectada al motor eléctrico pone 
en funcionamiento la amasadora y sobadora).
1 cortadora de masa p|30 bollos.— 1 ralladora 
marca “Inca” R.Y.A. 661 a polea.— i mo
tor eléctrico marca “Crompton Párkinson” 4 
HP., N9 150.854 c|continua, balanzas, tira 
hra,,is, cajones pa a pan vidrieras, vitrinas, 
sobadora de mano, i galpón de 13 m. x 24 
m. c|ll cabriadas de nogal c|te:ho de tejue
las (10.000.— más o menos); 700 m. de tiran- 
tería de nogal de 2 x 3”; 600 mts. de alfa- 
jía de nogal de 3x1’’.— 21 tirantes de álamo 
de 8 m. c|u., 13 columnas de quebracho colo
rado y numerosos objetos más que se harán 
conocer en el acto de remate y que pueden ser 
revisados en el domicilio de Melcho"a F. de 
Cornejo N9 321 de la Ciudad de Rosario de 
la Frontera.— En el acto de remate el compra
dor entregará el TREINTA POR CIENTO del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el 
saldo una vez aprobada la subasta por el Sr.
Juez de la caus-t.— Ordena: Sr. Juez de 1» 
Instancia 2’ Nominación C. y C., en jui
cio: “Quiebra de ABEL FLORES, expte. N’ 
22.816|54”— Comisión c| comprado”.— Edic
tos por 8 días en Boletín Oficial y El In
transigente.—
Importe' .? 2.460— e) 3 al 15—12—65

Ni 22315.—
POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 

INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL —- BASE $ 190-277 —

F.I día 22 de diciembre pmo. -a las 17 hs., 
en mi escritorio: caseros N" 987 — Salta, RE
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N'-’ 22267.—
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS 

— JUDICIAL —
Dos valiosas Casas en esta Ciudad

El día 28 del mes de Diciembre del año 1965, 
a las 17,30 horas en mi escritorio de remates 
de la calle Buerios Aires N« 281; procederé a 
la subasta pública de las propiedades que se 
describen a continuación y en el orden en que 
se anuncian.— 1’) Una Casa—Habitación so
bre la calle San Luis N’ 1577 Catastro N’ 
25850, Libro N9 138, Folio 377, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital de 10 mts. de frente por 
16 mts. de fondo y lo será con una BASE de 

$ 80.666.66 (Ochenta Mil Seiscientos Sesenta 
y Seis con Sesenta y Seis Ctvs.) y que corr.s- 
ponde a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal.— 2”) Unía Casa—Habitación ubi
cada sobre la calle San Juan N’ 761 catastro 
N’ 1051, Libro 10, Folio 310, Asiento 4 del 
R.I. de la Capital con 9,50 mts. de frente 
por 65,72 mts. de fondo y lo se~á con una BA
SE de 8 58.666,66 (Cincuenta y Ocho Mi! Seis
cientos Sesenta y Seis Besos con Sesenta y 
Seis Ctvs.) y que corresponde a las dos ter
ceras partes de su avaluación fiscal. Ordena 
su Señoría Juez de l5* Instancia 4^ Nomina
ción en lo Civil y Comercial en los autos ca
ratulados: “SAYEGH, MIGUEL SUCESORIO 
Expte. N’ 31.788|64”. El comprador abonará 
el 30 '% como seña y a cuenta del precio, sal
do unía vez aprobada la subasta. Comisión 
de ley a cargo d'l comprador. Edictos por 10 
das hábiles en el Diario El In-t-ansigente y 
Boletín Oficial. Informes: al suscripto mar
tiliero en calle Buenos Aires N’ 281.— 
MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS — 

Martiliero Público.
Importe $ 1.620.— e) 2 al 16—12—65.

No 22227 — Por: JORGE RAUL DECAVI — 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad: A 

Brown 1217
El 27 de Diciemb'e de 1965 a horas 16.30. 

Remataré en mi escritorio: urquiza 325, e 
inmueble registrado a f. 272, as. 5, libro 101. 
R. I. Cap., cat. 18253, Sec. G., man. 15b.- 
par..‘4— 9 mts. por 26,70.— Base ? 18.666,6 
o sea 2|3 partes valuación fscal.— Seña: 30 
ojo, saldo al aprobarse la subasta.— Comis'ón 
-cargo comprador.— Ordena señor Juez 1» Inst. 
5’ Nom., en autos: D.C.F. — Ejec. Sent. 
Guaraz Juan — Suc. Expte. N' 14448.— E- 
dietos: 10 días Boletín Oficial y El Tribuno.

JORGE RAUL DECAVI
Importe ? 1.500.— e) 30—11 al 14—12—G5.

POSESION TREINTAÑAL:

Ni 22252
EDICTO POSESORIO:

El Sr. Juez Civil y Comercial de Segunda 
Nominación cita por 10 días a todos los que 
se consideren, con derecho al inmueble, cuya 
POSESION pretende la Sra- MARIA CAN- 
CINO DE ROYANO, por expediente número 
37.092 año 1965. El citad0 inmueble se ubica 
en el Departamento de Cafayate, sobre la cali 
Calchaquí, entre Vicario Toscano y Colcm, 
catastro 2103, medidas 13,70 frente por 17,20 
fondo, dentro de los siguientes 1 mites: Norte- 
y Sud, propiedad de-Amanda Aguí re, ESTE, 
calle Calchaquí y Oeste, Irene Pastrana de 
Rosas.— Salta, Noviembre 23 de 1965.

Dr. MILTON ECHEN! QUE AZURDUY
Secretario

Importe § 1.800,— -e) 1» al 15|12|65

CITACIONES A JUICIO

N? 22337 - El Juez de Quinta Nom. Civil y 
Comercial, cita por diez días a John Ericie 
Nilson a hacer va.er sus derechos, en autos 
‘Anclrég Cecilio 1-tivero y Otro vs. John EricK 
Nilson — Escrituración — Expte. N7 14,486165 
bajo apercibimiento de designársele como De
fensor al Oficial.

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario 

Importe: $ 900.— e) 10 al 24/12|65

N? 22331 — El Juez -en lo Civil y Comercial 
de Segunda Nominación, cita por diez -días a 
la sucesión -de Roberto Fernández Oria u Odria, 
o a sus herederos, para que comparezcan a jui
cio, bajo apercibimiento de nombrárseles defen
sor de oficio que los represente. Juicio: "Ha- 
Vcntós Francisco vs. Sucesión de Roberto Fer 
nánd.z Oria u Oiría y Emilio Sor'ano — O.~ 
dinario: D-ecla.aeión de simulación”, Expediente 
N? 38.241|65.

SALTA, Diciembre 6 de 1965
Dr. Miiton Echcnique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 9 a' 23|12|65

CONCURSO -CIVIL

ID 22329 — CONCURSO CIVIL:
EDICTO: El Señor Juez de Ira. Instancia 

C. y C. 2a. Nominación, en el Expte. 35602|64, 
Concurso Civil de Oscar Vidal Caro.... Hacer 
conocer a los acreedores la formación del con
curso por edictos por diez días en el Boletín 
Of.cial y E. Intra: Sig. nte, otándoos para que 
presenten al Síndico los justificativos de sus 
ciéditos .......... Señalar la audiencia -del -día 10
de febrero de 1966 a horas 9 y 30 para que ten
ga lugar la junta general de acreedores.

Se hace Saber qu-e el Síndico es el Dr. Vi
cente S. Navarl'ote, con'domicilio real en Ave
nida Chile 1235 y legal en Pueyrredón 73. 
' SALTA, Dici'embre 6 de 1965.

Dr. Miiton ’Echenique Azurduy — Secretario 
Importe: $ 900.— e) 9 al 23|12¡'G5

EDICTOS DE QUIEBRAS:

N» 22307.— Quiebra Angelino Babsia.—
El doctor Enrique A. Sotomayor, Juez de 

1’ Inst. en lo C. y Comercial en los Autos 
Babsia Angelino, Quiebra ‘‘Exp. N- 30634|62 
hace saber a los acreedores que el proyecto 
de distribución1 se encuentra a la oficina, pre
viniéndose que será aprobado si no se for
mula oposición en el plazo -de ocho días a 
contar de la última publicación.—
' Salta, diciembre 6 de 1965.—

Miiton Echenique Azurduy - Secretario. 
Importe $ 900.— e) 7 al 14—12—65.

PRORROGA'JUNTA DE ACREEDORES:

N'í 22333 — Edictos de Prór.-oga Junta Cc-nvo- 
vocateria de Acreedores.

El Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil y 
Comercial 3 a. Nominación Dr. Ricardo A. Rei- 
mundín, en los autos ‘'Convocatoria de Aeree- 
ñores de Minussi S.A.C.I.A. e I.” Expte. N’ 
31.469,65, notifica a los Sre¡?.. Acreedores por 
e: térm'no de tre-s días que la Junta de Veri
ficación d'e C éditos señalada para el día 6 de 
diciembre de 1965, ha sido prorrogada para el 
próximo 25 d-e Fcbixro de 1966, a horas 8.30

SALTA, Diciembre 7 de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTIZ

Secretario
Juzg. de III Nom. Civil y Com.

Importe: $ 900.— e) 9 al 13,12|65

N? 22313.—
Prórroga de audiencia de junta dü acreedores

Se comunica a los acreedo-es que en1 el jui
cio: Quiebra de Argentino y Agustín Medina 
S-R.L. expte. 4445|64, que se tramita por el 
Juzgado de Primera Instancia en lo C. y 
Co. de Metán, Distrito Sud — se ha resuelto 
prorrogar la audiencia señalada para que ten
ga lugar la junta de acreedores, verificación 
y graduación de créditos para el día 20 de 
diciembre de 1965 a horas 10.— El Síndico 
designado es el Sr. Roberto Virgilio García, 
con domicilio en Güemes 212 Metán. Edictos 
poi' cinco días en El Intransigente y Boletín 
Oficial. Metán, 29 de noviembre -de 1965.-

VELIA NORA POMA ROCA - Abogada
Secretarla

Importe $ 900.— e) 7 al 14—12—65.

SECCION COMERCIAL

AUMENTO DE CAPITAL

N? 22.358 — El señor- Presidente manifiesta 
que corresponde pasar 'a tratar los puntos del 
O. den del Día -de la Asamblea Gen-ral Extra
ordinaria, ya qu-e Se encuentra representado 
en esta Asamblea ei 85% del Capital suscrip
to, conforme a las constancias -del Libro de Re
gistro de Asistencia a Asamb.eas Generales, 
obrantes al folio seis del mismo, de dond-e sur
ge que se encuentran presantes diez accionis
tas, representando un total de ochenta y cin
co mil acciones, con derecho a cinco votos 
cada una. No habiendo ninguna observación, 
se pasa a considerar el prirmr punto del Or
den ü'el Día, que literalmente dice: ‘‘Aumento 
de.l Capital Social a la suma de Cincuenta mi
rones de pesos moneda nacional”. El Señor 
Presidente informa ’a la Asamblea que la socie
dad ha cubierto la totalidad del Capital Auto
rizado Original de: Diez millones de pesos mo
nería nacional (ín$n. 10.900.001).—) y que es 
necesario ahora e -evar dicho capital a l'a suma 
de Cincuenta millones de pesos moneda nacio
nal de curso legal (m$n. 50.000.000.—), por las 
razones que se exponen en la Memoria del Ho
norable Directorio y de acuerdo con lo esta
blecido por el artícu o Sexto del Estatuto So
cial. Luego de un amplio cambio de ideas, la 
Honorable Asamblea ’e Accionistas resuelve 
aprobar, por unanimi-díad de votos, el aumento 

N’ 22255—
POR: JULIO CESAR HERRERA

TRES INMUEBLES EN ESTA CIUDAD 
JUDICIAL — BASE $ 359.000 M|N.

El 14 de Diciembre de 1965, a las 17 horas, 
en Urquiza 326 de esta ciudad, remataré con 
"A BASE de $ 359.000 m[n. TRES INMUE
BLES UBICADOS EN ESTA CIUDAD, de 
acuerdo al siguiente detalle:

1’) Un inmueble con todo lo edificado, c’a- 
vado y plantado, ubicado en Avda. H. Iri- 
g-oyen N? 118. Superficie total: doscientas vein
ticinco mts. con ochenta y nueve decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus títulos 
inscriptos al folio'209, asiento 1 del libro 237- 
Catastro N» 11.271 — circunscripción 1’ S'c- 
ción C, manzana 5 parcela 2.— ■

2’) Un inmueble con todo lo edificado, cla
vado y plan.ta.do, ubicado en Avda. Irig yen 
158 y 162. Superficie total: trescientos seten
ta y un mts. con ochenta y cinco decímetros 
cuadrados. Linderos: los que dan sus tí r 
los inscriptos al folio 215, asiento 1 del 151 
237 del R.I. de la Capital. Catastro N’ 11.272 
circunscripción l’’, Sección C, manzana 5 par
cela 4.—

3") Un inmueb e con todo lo edificado c’a 
vado y plantado, ubicado en la intersección 
de las calles Santa Fe y San Juan de la man
zana formada por las calles Mendoza y Ca- 
tamarca. Superficie total: ciento sesenta y 
cinco metros con- nueve decímetros cuadrados. 
Linderos; los que dan sus títulos que se re
gistran ai folio 221, asiento 1 del lib'o 237 de’ 
R.I. de la Capital. Catastro N’ 14.896 — cir 
cunscripción 1% sección D, manzana ■ 21 par
cela 8 c.

Corresponden estas propiedades a la señora 
MARIA VICTORIA PORTOCALA DE ELÉ- 
TTI de acuerdo a los títulos premencionados. 
ORD. el Sr. Juez de 1® Inst. en lo C. y C. 
en autos: “Ejec. hipotecaria — AMADO, 
Sálum vs. ARIAS, Darío Felipe”, expte. N" 
13.777|65. Seña: el 30%. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos 10 días B. Oficial y 
El Intransigente.
Importe $ 1.850.— e) lo al 14|12'65
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del Capital Autorizado a la sum'a de: Cin
cuenta mi Iones de pesos moneda nacional 
(ni^n. 50.000.0u0.—), estableciéndose que Jas 
características de las acciones sei&n del tipo 
“A”, compartiendo p.enammte las razones ex- 
pueSias por el Ilono.able Directorio en la Me
moria de! Ejercicio y por entender, además, 
que esta decisión viene a llenar una necesidad' 
imperiosa originada por e; marcado crecimien
to de la empresa. Puesto a consideración el 
punto segundo del Orden del Día. que literal
mente dice: ‘Reconsideración de las modifica
ciones estatutaria., aprobadas por la Asamblea 
Gemral Extraordinaria de fecha cinco de Se
tiembre del año mil novecientos sesenta y cua
tro’'. 15; señor Presidente informa 'a la Honora
ble Asamblea que de acuerdo a lo expuesto en 
la parte pertinente de Ja Memoria del Ejercicio, 
las modificaciones estatutarias de ios artículos 
139, 17?, 18“ y. concordantes del Estatuto So
cial, aprobadas por la Asamblea General Ex- 
tiaoiú'inaria realizada el cinco de Setiembre del 
año Indi novecientos sesenta y cuatro del año 
próximo pasado, resultan en la práctica inade- 
cuac.'as para la empresa., considerando el ma
yor volumen de actividades que ya se realizan, 
i rizón por la cual se sugiere a la- Asamblea, so
licitar al Poder Ejecutivo la derogación del De
creto N9 6677, de fecha 23 de Dicieinbre -d'o 
3.964, en virtud del cual se aprobaron las modi
ficaciones comentadas. Luego de un cambio de 
ideas, se decide, por unanimidad de votos pre
sentes, so icitar al Poder Ejecutivo la deroga
ción del Decreto N9 6677 de fecha 23 de Di
ciembre de 19G4. Puesto a consideración el ter
cer punto del Orden del Día, que literalmente 
dice: ‘‘Reforma de los artículos 139, 179, 219 y 
eoncord'antes de los Estatutos Sociales” y lue
go de un amplio cambio de ideas, resuelve, 
por unanimidad, sust.tuir los artículos que se 
detallan a continuación, por el nuevo texto que 
en cada cuso se enuncia: “Artículo Décimo Ter
cero: INTEGRACION — PROCEDIMIENTO: 
Toda integración de Capital podrá hacerse en 
una de las formas siguientes o bien combinan
do dos o más de ellas. A saber: a) Capitali
zando reserva^ aprobadas por Ja Asamblea Ge
neral, excluida la reserva legal; b) Capitalizan
do todo o pa. te de los beneficios del Ejercicio, 
aprobados por la'Asamblea General; c) Capita
lizando el excedente de valor que puedan te
ner los bienes de la sociedad sobre el v'alor 
que quede establecido en el último Inventario y 
Balance General, cuyo excedente se demostra
rá mediante revaluación practicada en la forma 
que establezca la autoridad competente; u) 
Apelando al aporte de nuevos capitales, por 
emisión de 'acciones a integrar en dinero 'efec
tivo; e) Por conversión de debentures que se 
hubiesen emitido o de cualquier otro pasivo a 
cargo de la soci. dad; f) Emitiendo acciones li
beradas en pago de bienes o derechos que ad
quiera la sociedad, siempre que los precitados 
aportes, incorpoiados como parte int grante de! 
activo Soci'al representen un valor equivalente 
al de las acciones así integradlos. Artículo Dé
cimo Séptimo: DIRECCION Y ADMINISTRA
CION: La sociedad será dirigida y administra
da por un Directorio compuesto de tres a sie
te titulares, según lo resuelva la Asamblea Ge
neral de Accionistas. ;a que fijarte cada año 
el número de 'os mismos. Por cada Director ti
tular, la Asamblea General elegirá un director 
suplente, para reemplazar a su respectivo ti
tular en caso de ausencia, fallecimiento y de 
cualquier otro tipo de impedimento El Direc
torio electo en la primera sesión que celebre, 
e egirá de su seno al Presidente y Vice Pre
sidente. Este último, sustituirá al Presiden
te en todos los casos de ausencia, impedimen
to o excusación del Presidente, sean generales 
o especiales, temporarios o definitivos. Artículo 
Décimo Octavo: DURACION DEL MANDATO: 
El mandato de todos los directores será de tres 
años, entendiéndose que los términos se compu
ta án entre las fechas que median entre l'as 
fechas de la Asamblea General Ordinaria de cá 
da tres años calendarios. En caso de produ
cirse vacantes 'en el Directorio, los titulares 
serán reemplazados por el Suplente respectivo 
hasta la terminación del mandato del Director 
reemplazado, siendo temporaria hasta el cese 

del impedimento, y para el caso que el Director 
Titu.ar no pudina Ser reemplazado por su co
rrespondiente Suplente por impedimento de 
éste, la vacante deberá ser cubierta por el Sín
dico entie cualquier accionista incluso otro su
plente del Directorio. Los Directores sin car
go, cubrirtin ios cargos de Presidente y Vice— 
Presidente, en caso de ausencia. f,a lecimiento 
o cualquier otro impedimento. Los Directores 
podrán ser reelevados de sus ca.gos por re
solución de una Asamblea Gemral Extraordi
naria convocada al efecto El relevante entra
rá en funciones inmediatamente y cíura.á por 
el término que le faltare a Su antecesor. To
dos l°s Directores podrán ser ree.egidos inde- 
limdamente. En garantía de su desempeño, de- 
p.isitu.án mil (.l.UOü) acciones de la ’ sociedad 
en la caja de la mis’ina. Artículo Vigésimo Pri
mero: REGLAMENTACION LEGAL Y USO 
DE LA FIRMA SOCIAL: El Presidente de la 
Sociedad o el Vice—Presi lente, indistintamen
te, tienen la 1-epi'esentacióii legal de 1.a socie
dad; todo documento por el cu'al ¡a Sociedad 
adquiera derechos o contraiga obligaciones, de
be-á llevar la firma del Presidente o Vic¿ — 
Presidente, indis tintamente; a falta del Presi
dente o Vice—Presid.nte, se requerirá la firma 
de dos Directores. Artículo Vigésimo Séptimo: 
BALANCE: Al cier.e de os Ejercicios Econó
micos anuales, cuya fecha seta el treinta y uno 
de m'ayo d? cada año, se confeccionará un 
Balance General, Cuadro de Ganancias y Pér
didas y se procederá al relevamiento de un In
ventarlo de Activo y Pasivo. De las utilidades 
líquidas y realizadas que resulten de cad'a B'a- 
iance, se procederá a efectuar la siguiente dis
tribución: a) Dos por ciento (2%) para Fondo 
de Reserva legal hasta que dicho fondo al
cance el diez por ciento (10%) del Capital 
Autorizado; b) Diez por ciento (10%) para 
remuneraciones a ios señores Directores; c) 
Remuneración al Síndico que la fijará anual
mente la Asamblea; d) R-servá para hacer 
frente ’a obligaciones fiscales, d'e acuerdo a la 
legis.ación vigente; ej Abonar el dividendo de 
todas las acciones qu¿ estén integradas en <a 
proporción de su integ. ación. A continuación, 
se pasa a tratar el punto cuarto del Orden 
del Dia, que literalmente dice: “Determina
ción uei número de Dir.ctores y elección, en 
su caso, de los que corresponda, de aprobarse 
la reforma u'er artículo 179 y concordantes de 
los Estatutos Sociaies”, y después de un breve 
cambio de id.as, se resuelve, por unanimidad, 
que a fin de adaptar la composición del Di
rectorio en la nueva redacción d'el artículo dé
cimo séptimo, 'aprobado en el punto tercero 
de. Orden del Día, corresponde continuar los 
mandatos de luS señores Directores titu.areS, 
■e.egidos en la Asamblea Constitutiva, de te
cha primero de junio de mil novecientos se- 
s. nta y tres, y Resolución der Directorio, se
gún Acta N9 4, de fecha veintitrés d'e di
ciembre del año mil novecientos sesenta y tres, 
de acuerdo a lo establecido por el artículo N9 
18’ del Estatuto Social y dejar' sin efecto los 
mandatos do los señor, s Directores Suplentes 
•elegidos en la Asamblea General Constitutiva, 
ya nuiicionada, en razón de que de acuerdo a 
la nueva redacción del artículo 179, la Asam
blea General debe elegir ún director suplente 
para r. emplazar 'a su respectivo titular, y así 
se resuelve por unimidal, quedando 'en conse
cuencia integrado el Directorio por cinco miem 
bros titulares que son los qué continúan en 
su mandato y cinco directores Suplentes, que 
se designan en este acto y cuyos mandatos 
finalizarán conjuntamente con los mandatos 
de sus respectivos titilares: Directores Titula
res: señores Humberto Bini Romano Víctor 
Binda, Pedro Néstor Bettelia, Luis Bettella y 
Luciano Bini; Suplent.-s: señor Francisco 
Ruiz, Sra. Diana Binda de Isasmendi, seño
res Juan René Bettella, Angel Huaicr y Bino 
Bini, de los respectivos titulares y en ese or
den. Se pasa a tratar, a continuación, el pun
to cuarto del Orden del Día, que textualmente 
á'Ice: “Designación de dos accionistas para fir
mar el acta da Asamb'ea”, y por unanimidad 
se resuelve designar a tales fines, a logjaccio- 
nistaS señores Diana Binda de Isasmendi y se
ñor Bino Bini. No habiendo más asuntos a con

siderar. se d'a por terminada la Asamblea, 
siendo horas veinte y treinta del día seña.ado 
ut—supra’ . Bino Bim, Romano Víctor Binda, 
Humberto Bini y Diana Binda de Isasmendi”. 
CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
corresponden y son auténticas de los señores 
BINO BINI, ROMANO VICTOR BINDA, 
HUMBERTO BINI y DIANA BINDA DE 
ISASMENDI. Doy fe.— Salta, 30 de Setiem- 
b. e de 1965.— Julio Raúl Mendía, Escribano. 
Salta. ’ Y ,

SALTA, 29 de octubre de 1965.— DECRETO 
N9 10789.— -MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA — EX
PEDIENTE N9 7681|65.— Por las presentes ac
tuaciones, el señoi- Humberto Bini, en su carác
ter de Presidente del Directorio de “Binda, 
Betteila, Billi, Sociedad Anónima, Inmobi.iaria, 
Constructora, Agropecuaria Comercial”, con si
do en la ciudad de Salta, Solicita para la misma 
la aprobación de la reforma del Estatuto So
cial en los arlícu.us ü'éci'mo tercero, décimo sép
timo y vigésimo primero y sus concordantes 
artículos décimo Octavo, y vigésimo séptimo, y 
dej ; tmento del capíla,; social autoriz'ado, ele
vándose de m$n. 10.000.006.— a m$n.
50.ouu.uu0.—. todo vilo conforme al acta N’ 3 
de fecha 23 de setiembre de 1965, Corriente de 
fs. 2 a fs. 5 de estos obrados; y, CONSI
DERANDO: Que por decreto N9 6677 de fe
cha 23 de diciembre de 1964, Se aprobó la re
to, ma del estatuto social que solicítala la en
tidad precedentemente citada, conforme al ac
ta de focha 5¡IX|64, agregada a fs. 2|5 en el 
expediente N9 7981|64, no habiéndose efectua
do las publicaciones correspondientes en el 
Boletín Oficial, ni inscripto el acto en el Re
gistro Público d’e Comercio, encontrándose es
tas reformas comprendidas dentro del 29 apar
tado tr •. art. 295 de: Cód'go de Comercio, en 
cuanto pierde toda validez entre los socios res
pecto a terceros la falta de su inscripción; Por 
vio; at.nto a lo infoi'mado por Inspección d'e 
Sociedades Anónimas, Comerciales y Civiles 

’a fs. 17 y u lo dictaminado por el señor Fis
cal de Gobierno a- fs. 17 vta. de estos obrados, 
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: Artículo 1’ — Déjase sin efecto 
la aprobación de la reforma del estatuto social 
de la entidad denominada ‘‘BINDA, BETTE
LLA, BINI, S. A. I. C. A. C. I.”, con sede 
en la ciudad do Salta, conforme al actia da 
f. cha. 5'IX|19C4. corriente a fs. 2ñ del expe
diente N9 7981|64, dispuesta mediante decreto 
N9 G677 ó'- fecha 23 de diciembre de 1964, por 
incumplimiento del 29 apartado del Art. 295 
d ■! Código de Comercio, concordante con el 
Art. 21 del decreto N’ 563|C|43.— Artículo 29 
— Apruébase la reforma de' estatuto social de 
la entidad denominadla '‘BINDA, BETTELLA, 
BINf. S. A. I. C. A. C. I.”. con sede en la 
ciudad, de Salta, conformé al acta N9 3 de fe
cha'23 de setiembre de 1965, corriente de fs. 
2 a fs. 5 del presente expediente, como a.si- 
mistno, el aumento del capital social 'autorizado, 
•elevándose de m$n. 10.060.000.— (DIEZ MI
LLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL) a 
m$n. 50.000.000.— (CINCUENTA MILLONES 
DE PESOS MONEDA NACIONAL).— Artícu
lo 39 — Por Inspección de Sociedades Anóni
mas. Comccia’es y Civiles, se adoptarán las 
pri>vi4?ni’iau que estimo corresponder, exten
diéndose los testimonios que se Soliciten en el 
Sellado que fija el decreto ley N’ 357|63.— Ar
tículo 49 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— PAZ 
CHATN — VILLEGAS.— Es copi'a.— CON
CUERDA: Con las piezas originales de su 
referencia, que co-rr n de fojas 2 a. 16 y 23, 
agregadas en el expediente N9 7681|65, que se 
ha tramitado por intermedio de esta Inspec
ción ante el Ministerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública. Para la parte interesada 
se expide este Primer Testimonio Reformado, 
en dieciséis seüladoS d‘e treinta pesos cada uno, 
en la ciudad1 de Sa’ta. a los diecisiete de1 mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y cin
co.— Raspado: S. ta. e, misión de acciones, p, 
q, R, D, y, p, m. Vale.— Gabriela M. de Díaz, 
Hay un sel1 o que dic>: Gabriela M. d'e Díaz, 
Ese. Púb. Nac., Insp. de Sociedades.— Hay 
un sello que dice: Inspección de Sociedades 
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Anóniinás Comerciales y Civiles —'Salta.— Es 
copia fiel de los cioeumcl’ltos transcriptos que 
agrego a esta escritura, doy fe; y el otor
gante agrega; Que cumplidos los requisitos 
con las normas legales vigentes, en la forma 
que instruyen las actuaciones reproducidas, da 
por reformado el Estatuto Social de “Binda 
Bettellla. Bini, Sociedad' Anónima, Inmobliaria, 
Constructora, Agropecuaria, Comercial e -In
dustrial''.— Previa lectura que le di. el com
pareciente se ratificó de su contenido y- firma 
de conformidad por ante mí.— Doy fe. Queda 
redactada la presante escritura en dieciséis 
sellos notaria’.es de valor fiscal de nueve pe
sos cad'a uno, numerados cero ciento ochenta y 
cinco mil setecientos trece, y correlativamente 
■del cero ciento ochenta y cinco mil setecien
tos quince al presente que se firma, cero cien
to ochenta y cinco mil setecientos veintinueve. 
Sigue a la escritura anterior que termina al 
folio mil cuatrocientos ochenta y cinco d'e'. pro
tocolo a mi cargo de este año.— Sob'e ras
pado: remuneración, y|o, las mismas, fabricas, 
Asambleas, designándose, Bini S. A. I. C. A. 
C. I., cindir. i — en — G- — pierde. Entre 
lineas: Constructora, Agropecuaria, Comercial 
e Industrial o cualquier otro fuero y jurisdic
ción inclusive civiles — endo.— Todo vale. 
Humberto Bini.— Julio Baúl Mendía, Escri
bano.— Hay un se'lo.— Concuerda con la es
critura matriz d'e su referencia, doy fe. Pa
ra la Sociedad “Binda, Bettella, Bini, Socie
dad Anónima. Inmobiliaria, Constructora, Agro
pecuaria, Comercial e Industrial ’, expido este 
primer testimonio, redactado en los sellos de 
va’or fiscal de m$n. 9,— (nueve pesos moneda 
nacional) cada uno, numerado.,, correlativamen
te riel cero sesenta y ocho mil cuai-enta y dos 
al cero sesenta y ocho mil cuarenta y siete, y 
del cero sesenta y ocho mil cuarenta y nueve 
al presente que se firma, cero sesenta y ocho 
mil cincuenta y ocho, en el lugfar y fecha de 
Su otorgamiento.
IMPORTE: $ 9.360.— e) 13—12—1965

CONVOCATORIA ACREEDORES

N» 22221.— EDICTO—
El Juzgado de 1’ Instancia 5’ Nom'nación 

Civil y Comercial ciudad de Salta, a cargo Di'. 
Alfredo R- Amerisse, comunica acreedores que 
en juicio "CONVOCATORIA DE ACREEDO
RES __ VERON Y DAHER Soc. Colectiva”
Expte. 13.463|65 ha señalado audiencia día 
30 diciembre próximo horas 9,30 para veri
ficación y graduación créditos.—

Salta, Noviembre 24 de 1965.—
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA — Sec ctal'io 
Importe $ 900.— e) 29—11 al 13 12 65.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N- 21359 — CLUB DE PESCA “EL DORADO” 
CONVOCATORIA

El Club de Pesca "El Do ado” convoca a to
dos sus asociados a la Asamblea Genera' Ordi
naria que se llevará a cabo el día 19 de Di
ciembre en núes ira sed-e social a horas 9 de la 
mañana, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA:
1") Lectura del Acta Anterior.
2?) Consideración d'e la Memoria, Balance 

Genera’, Inventario e Informe del Or- 
g'ano de Fiscalización.

3?) Consideración do la Cuota Social.
4") Renovación total de la H. C, D. por el 

año 1966.
5?) D: «ignición de dos Socios para suscri

bir el Acta.
Miguel Angel Aramayo César de los Ríos

Secretario Presidente
Importe: $ 900.— e) 13 al 16|12|65

N? 22299.
LURACATAD S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
“Luracatao”, Agrícola y Ganad'era, Sociedad 

Anónim'a, a la Asamblea Gene:al Ordinaria que 
deb.rá celebrarse en esta ciudad de Salta, ca
lle Legulzamón 457, el día 23 de -diciembre de 
1965 'a horas 10 y 30 para tratar y resolver lo 
Siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Aprobación de la Memoria, Balance Gene

ral, Cuenta de Ganancias y pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
dientes al Ejercicio cerrado el 31 de agos
to de ‘1965.

2? Remur.e:ación del Directorio y Síndico,
39 E ección del Síndico titular y Síndico su

plente .
4’ Designación de dos accionistas para firmar 

el acta de la Asamblea.
NOTA: Para tener acceso a la Asamblea es 
necesario depositar las acciones o certificados 
en la Caja de la Sociedad con tres días de an
ticipación,

EL DIRECTORIO 
Importe $ 1.S00,— e) 6 al 28|12|65

JURiSPROMNOA
SENTENCIAS:

INJURIAS — Reconocimiento de la,s pala
bras injuriantes — Hechos sancjonados con- 
travencionalmla'nte — Acción Civil.

1 —El reconocimiento por la querellada por in
jurias de las palabras que las constituyen 
es suficiente prueba para condenarla.

2 —El hecho de encontrarse sancionada con
caráct.-r contravencional (las expíes ones 
materia del juicio por injurias) no sus
tituye la acciónl penal que el querellante 
puede promover si Su actitud es constitu 
tiva de delito, sin que 'ello signifique un 
dobla juzgamiento con su co-respondiente 
doble sanción por un solo y mismo hecho.

3 —No debe acogerse la acción, civil si quien
la promueve no solicita reparación alguna 
en el instante de alegar en él debate.

600 —■ Juz. Corree. N'-' 2 — 27—4—65.

o. MARIA ELISA RUIZ DE JUAREZ
p. delito d'e injurias en perjuicio de 
MANUEL PANTALEON MAZA.

Fallos Año 1965.

AUTOS Y VISTOS: Este proceso N? 906, 
querella seguida por Manuel pantaleón Maza 
en contra de María Elisa Ruiz de Juárez, por 
el delito de injurias, y

RESULTANDO:

Que la presente causa se sigue po- ante este 
juzgado, actuando en carácter de letrado pa 
trotinante del querellante Manuel Pantaleón 
Maza, el doctor Eduardo Caprini y comc, de 
fensor de la querellada María Elisa Ruiz de 
Juárez, el doctor Julio C. I-Iuidobro Saravia.

Que de acuerdo a la declaración testimonial 
del querellante, la indagatoria de la querella 
da y la prueba instrumental ofrecida e ir,cor 
perada al debate, se establece que les hecho- 
que se investigan han ocurrido de la siguiente 
forma: que el querellante y la querellada al 
tiempo en que se han cometido los hechos 
eran vecinos y en reiteradas oportunidades 
han! sostenido . altercados entre ambos por 
cuestiones de los chicos y que en una opor
tunidad de encontrarse e n la Seccional 
Segunda <de Policía, con motivo de Uno de 
estos incidentes, la querellada irsnltcj al que 
reliante con té-minos injuriosos que constan 
en el expediente contravencional y que har 
sido reconocidos por la querellada al prestar 
declaración indagatoria, y

CONSIDERANDO:

Que las injurias consistentes en los térmi 

nos agraviantes aludidos en el acápite de los 
resultados, que dice haber sufrido Manuel Pan 
taleón Maza, de María Elisa Ruiz de Juárez, 
se encuentran acreditados en el expediente 
contravencional agregado como prueba por la 
querellante e introducido como tai al debate, 
según consta en acta.

preguntada la querellada acerca de la vera 
cidad de este acontecimiento, luego de relatar 
un sinnúmero de percances cotid’anos sosteini 
dos con el querellante en razón de su vecm 
dad, afirmó que el estado de estilación y 
enojo que esta repetida situación le producía, 
fuó la causa de haber proferido a'go como lo 
que da cuenta el acta policial antes aludida 
y tal vez algunas otras cosas que lio recuerda, 
según sus propias palabras.

^3
El hecho de encontrarse sancionada con ea 

rácter contravemc>onal, no sustituye la acción 
penal que el querellante puede promoverle si 
su actitud es constitutiva de delito, s-n que 
ello signifique Un doble juzgamiento con su 
correspondiente doble sanción: por un sólo y 
mismo hecho.— Como tampoco ocurré tal, por 
una solución de tipo penal y otra administro 
tiva para el supuesto de que se trate de una 
infracción cometida por un empleado’ público.

Probada pues, como está la actitud injuriosa 
do parte de María Elisa Ruiz de Juárez, resta 
dosificar la pena a imponérsele dentro- de la. 
escala punitiva que señala el Art. l.o del C. 
P. — En este punto considero que debe ser 
leve la sanción por haberse tratado de una 
disputa poco menos que privada pese al lugar, 
sin mayor trascendencia ni ante la propia ve 
oindad.

Eir cuanto a la acción civil promovida ’ei 
el escrito de pn sentaciíu, nada puede resolver 
se al respecto po-- el abandono que de olla hizo 
la parte ac+ora al no haber producido pruebas 
a lo largo del proceso como tampoco haber so 
licitado en el alegato reparación alguna. Por 
todo ello y teniendo en- cuenta lo establecido 
por los Arts. 40. 41 y 26 del C.P.-

PALLO-

I) CONDENANDO A MARIA ELISA RUIZ 
DE JUAREZ, argentina, casada, de 29 años de 
edad, con instrucción, quehaceres doméstico,, y 
■domiciliada en Avda. San Martín s|ri. d<- esta 
ciudad, a la pena de Doscientos Peros Moneda 
Nacional de Multa, de ejecución diferida, por 
resultar autora responsable del delito de Inju 
rias, Arts. 110 y 26 del C. P., en perju'cio 
de Manuel Pantaleón Maza.

II) DISPONIENDO se oficie a jefatura de 
Policía y Registro Nacional de Reincidencia, 
comunicando el presente fallo para su toma 
de razón.

III) REGULANDO los hono “arios de los eme 
toreS Julio C. Huidobro Sarav’a, en la sumí 
de Cuatro Mil Peses Moneda Nacional y E_ 
duardo Caprini en la suma de Siete MU Pesos 
Moneda Nacional, por su laror pr.-fes'onal 
desarrollada, a cargo de la parte vencida.

IV) SEÑALANDO audiencia para el día 29 
del corriente mes a horas 12, para da- lectura 
a los fundamentos que cori este veredicto in
tegrarán la sentencia

V) QUEDAN notificadas las partes.
Carlos Vázquez. Sec. Alejandrina T. I:. de 
Ossola). '

Es Copia:

MARTIN ADOI.PO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

CONDENA CONDICIONAL — CONDENA
CION NO PRONUNCIADA — Art. 127 Cód. 
Penal —• Efectos jurídicos.

1 — La expresión “la condenación se tendrá 
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por no pronunciada’’ prescripíá por el art. 
27 del Cód. Penal significa únicamente 
que, vencido el plazo, la pena n.o pc’Jró 
ya aplicarse, aunque el reo cometiera ud- 
nuevo delito: pero no importa la rehabil'ta 
ciónl del condenado.

2 —Los efectos juridicos de dicha norma se 
producen de pleno derecho, y per lo tanto, 
la declaración judicial en tal sentido r sul 
tarta improcedente, inoficiosa y pu-amente 
declarativa.

601 — Cámara 1’ Criminal — Salta', Febrero 
24 de 1965.

c. “MANUEL TREJO, p. ESTAFA’’. 
Fallos Año 1965 — F. 17.

VISTOS: Los de esta causa N? 20S|19G2, de 
la que: RESULTA:

Que llega a conocimi mío de este Tribunal 
a fin de resolver sobre el pedido de la defen 
sa de Manuel Trejo, quien con fecha 11 de 
Octubre de 19G2 fue condenado 'por esta Cá
mara a la pena de cinco meses de pr's'ón en 
forma de ejecución condicional. En razón de 
haber t-anscurrido con exceso el plazo esta
blecido en el Art. 27 del Céidigo Penal, peti
ciona se tenga por no pronunciada la conde
na, y

—CONSIDERANDO:

■ Que como ya resolvió el Tribunal re C'ro 
Márquez, por lesiones, causa N’ 74011963. se 
hace menester previamente precisar los alean 
ces de la expresión “la condenación se tendrá 
por no pronunciada si dentro del término para 
la prescripción de la pena el cordmad^ no 
cometiere un nuevo delito (primer párrafo del 
Art. 27 del Código Penal) para resolver sóbre
la procedencia de la petición.

La misma significa únicamente que, vrn 
do el plazo, la pena no podrá ya apocarse- 
aunque el reo cometie-e un nuevo del'to; pero 
no importa la rehabilitación del condenado 
(Ramos, IV, 207 y sigs.; Géfmez: I, G3G: C. 
C. C., Gi F-, 74, 411; citado por Oderigo, 
Código Penal Anotado, 24; en igual sentido 
Núñez, II, 532).

Resunta entonces que su exacta interpreta 
c:ón no se ajusta a su significado literal- v 
si ello eS así. mal puede el Tribunal sente’’- 
ciaii'te disponer tener por m prommc'ads un- 
sentencia condenatoria que pasó en autoridad 
do cosa juzgada.

A. más, los efectc.? jur'dieos -le li norma 
a estudio con- lo.s alcances puntualizados, s" 
producen de pleno derecho, y po-- lo Lado la 
■declaraciónl judicial en tal sentido r's iltnrío. 
improcedente, inoficiosa y puramente declara 
tiva.— Por ello, Ja Cámara Criminal Prinrra, 

—RESUELVE:

I) No hacer lugar a lo solicitado a fs. G0.

II) Notifíquese.— Ferraría — Catalano — 
Robles. (Seo. Artu-o Espeche Funes).

Es Copia:

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

TERCERIA DE DOMINIO

—Prueba de Ja propiedad—

Tratándose de tercerías sobre inmuebles, 
el título idóneo para posibilitar la sus- 
tanciaeión del incidente es no el contr-- 
to de compra-—venta, sin® la escritura pú
blica traslativa de dominio.—

602 CJ. Sala 1» — Salta, marzo 17—1965.— 
“López, Ricardo Pascual vs. Mena, An 
tonio y Gastal, Asmat —

TERCERIA DE DOMINIO’’ —

FALLOS: t. 18 —^p. 20.—

CONSIDERANDO: NULIDAD: Este recur
so no fue sostenido por la parte recurrente e- 
la Alzada, ni surgen tampoco vic’os de prcef- 
dimiento que pudieran.' deternrnar la decla
ración oficiosa de -nulidad. Corresponde, en 
consecuencia, desestimar este recurso.—

APELACION; En el memorial de fs. 1O|11, 
el apelante señala que en razón de haber s'd 
embargada la propiedad referencia-da a fs 
4|5 de autos y 17|18 del expte. N’ 46817|G4 
caratulado: “Mena, Antonio vs. Gastal. A — 
mat — Preparación de Vía Ejecutiva (Hoy 
Ejecutivo), “ha presentado la correspondiente 
demanda de tercería de dominio para cu
lo reconozca el dominio y la p sesión adqui
rida legítimamente y que ésta le ha sido 
transmitida’’........ con ar-eglo a lo preceptua
do en! el art. 2355 del Cód. Civil, desde que 
ella —dice— se ha adquirido en virtud d--> u-n 
contrato, o sea con t tulo sufic’ento par-- in
corporar al patrimonio un bien, habiéndose 
efectuado la tradición con intención de some
ter dicha finca a un derecho de propi ciad.—

Sostiene que en la especie particular, prs? 
a no existir la pertinente escitura traslativa 
de dominio, la posesión adqumida por aq»ol 
medio constituye título suficiente para fun
dar su demanda de tercería y por lo tanto 
—afirma— la p~ovidenciia a-fe.-ta'dn (lis. 7) 
“resulta erréjnea y V.E. debe corregir ese 
erro-, porque prima face sí surge el derecho 
del tercerista’’.— Solicita se revoque esa pro
videncia “y se ordene el curso d’ tercería’’.

Al respecto cabe tmer presente:

a) Que el art. 491 del Cód. Ce Proc. C’.v. 
determina que el Juez dará curso a la terce
ría de dominio deducida ’’.......... “siempre
que el derecho del tercer’sta resultare prima 
facie debidamente acreditado..........”.—

En virtud de la exigencia anotada en el art. 
82 del mismo código —acompañar con la de
manda las escrituras y documentos en que 
funde su derecho el actor— no cabe duda que 
tratándose, como en el subexamen, de una 
tercería, promovida sobre un inmueble, el úri
co título idóneo para operar la viabilidad — 
al menos formal— del artículo deducido, re
sulta ser “la competente escritura pública 
traslativa de la propiedad sobre el inmueble’’. 
(C.J. Sala 1’ “Fallos”, t. XII, 2’ p., pág. 
734139) .—

b) Que el recurrente, al formu’nr su d mon
da de tercería (fs. G.|7) acompaña como títu
lo en que funda su presentación el contrato 
de compraventa ag egado a fs. 415, el que p-r 
sí solo remita insuficiente para acreditar ’a 
verosimilitud del derecho invocado por el ter
cerista, la que solo podría haber s:d > sup’ida 
a través de la presentación oportuna del co
rrespondiente instrumento público (arts. 1184, 
inc. 1’ y 1185 del Cód. Civ.).—

Por lo tanto,

LA SALA PRIMERA DE LA CORTE DE

JUSTICIA

1) DESESTIMA la nulidad.—

2) CONFIRMA el auto de fs. 7.—

REGISTRESE, notif'quese, repóngase y ba
jen los autos.—

Milton Morey — Héctor Lovaglio — (Sec.

José Domingo Guzmán).—■

ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

RECURSO DE CASACION — Admisibilidad 
formal — Errón'ea aplicación del dere
cho sustantivo — Inobservancia de la ley 
procesal — Principio '“¡In dubbio pro reo”.

1. — Correspondiendo se cite en l'i inte posi
ción del recurso de casación: “concre
tamente las disposiccncs legales que te 
consideren violadas o erróneamente apli
cadas y se expresará cual es la aplica
ción que se pretende”, es foimalm<nte 
improcedente el recurso que invoca er ó- 
nea aplicación del derecho sustant vo sin 
indicar expresamente la norma penal in
fringida.—

2. — Los motivos de casación procesal, pala
ser considerados per el Tribunal d.ben 
ser taxativamente invocados, fnr.'dadcs y 
los que conciernen a la legalidad c’e los 
me-ios probatorio., impugnados, p-eria y 
oportunamente protestados (art. 497—2’ 
último párrafo).—

8.— Siendo la apreciación y valorización de 
la prueba (salvo el supuesto de su .'.va
lidez legal) incumbencia del Tribunal de 
juicio, el principio “in dubbio pro reo” 

es incensurable en casación—

603 Curte de Justicia Salta

Julio 30 — 1965.—

Causa: Recurso de C:f ció i.

Fallos: T. 16 — 2’ Pte. f’ 1197

VISTO: En estos autos caratulados: “cau
sa c. Claudio Fermín Campos o Enrique Yu- 
yent o Yun Yci? 0 Ytmjent por robo a mano 
armada en forma reiterada Expte. N'-' 1212l 
65 de la Cámara Primera en lo Criminal (7201 
—C. de Corte), venidos por el recurso de ca
sación deducido a fs. 162J164, y a considera
ción del Tribunal (art. 505 del C.PP.):

El Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI dijo:

I. Que el Dr. Samuel F. Caprini defensor 
de Claudio Fermín: Campos o Enrique Yun- 
yent o Yun Yent ó Yunjent condenado como 
autor responsable del delito de Robo en forma 
reiterada, a sufrir ia pena de nueve años de 
prisión, costas y adicionales de ley (arts. 1G4 
y 55 del Cód. Penal) impugna la sentencia 
por casación en- ios términos del art. 497—1’ 
del Cód. PP., alegando que su defendido ne
gó toda participación en los h-echos de ictuo- 
sos que se le atribuyeron en el enjuiciamien
to; que la valoración hecha por la Cáma’a 
sobre los-dichos de los testigos Pessaressi, Chér 
muías e Ibarra es contradictoria en relación 
a las demás constancias del proceso, e insu
ficientes para tener por comprobada la culpa
bilidad de Campos o Yunyent, pues si bien 
los jueces pueden apreciar la actividad y cul
pabilidad criminal según el s’stema de las 
libres conlvicciones, tienen la obligación de 
fundar su conlvencimient0 y motivarlo en el 
acto de producir la sentencia; y porque no 
se 'aplicó el principio de la duda en favor del 
imputado (ait. 4’ Cód. P.P.).—

II.-  Que corresponde estudiar la admisibi
lidad formal del recurso (art. 505 C. PP.) y 
en tal sentido consigno que la impugnación tal 
como está formulada y a pesar de indicar ex
presamente errónea aplicación del de echo sus 
tantivo, no se refiere a é'. por lo que •dclrra ser 
rechazada poT improcedente. En efecto,' como 
he dicho en anteriores pronunciamiento., el 
r< curso debe bastarse a sí mismo, y al inter
ponérselo cor-esponde se indique expresamente 
el motivo citándose “concretamente las dis
posiciones legales que se consderen vio'adas 
o erróneamente aplicadas y se expresará cual 
es la aplicación! que se pretende” (art. 50?) 
no podiendo d Tribunal salvar de oficio los 
defectos habidos en su forrnulaciójn, ni el re
currente mejorarlo en ese sentido en la au
diencia del art. 5GG.—



PAG. 3686 SALTA, DICIEMBRE 13 DE 1965 BOLETIN OFICIAL

III. Que la causal de casactión invocada es 
sustantiva — debida aplicación de la ley pe 
nal al caso probado en juicio — y ccmo tal 
fundársela sobre la relación de autoría y cul
pabilidad fijada por el Tribunal sentenciante, 
cuyos hechos constitutivos deben ser respeta
dos CConf. Ricardo C. Núüez “El Contralor 
de las Sentencias” de los Tribunales de jui
cio por vía de la casación”, Jurisprudencia 
del Tribunal Superior de Córdoba sobre las 
condiciones de forma de la casación por erró
nea aplicación de la ley sustantiva’’, trabajo 
publicado en la Rev. de Dcho. Procesal año 
¿■943. 2° parte P- S47; y nota al fallo N’ 33.369 
(La Ley t. 71, p. 394) titulada. “1.a Casación 
por violación de la ley sustantiva y las cues
tiones de hecho y de derecho”).—

Que no obstante, el recurrente ha supedita
do sus agravios a la inobservancia de la ley 
procesal, los que como tales debieron ser opues 
tos y fundados para su consideración por e1 
Tribunal, en la oportunidad y forma perti_ 
nen'te, lo que no consta en las actuaciones de 
fa. 144|46 y escribo de interposición del recur
so (conf. Núñez trab. antes citado sobr»- “El 
Coirt’alor de la Sentencia..........”. p. 80 y fa
llos registrados en el Boletín Judic al de Cór
doba, II — 1, pág. 8 y 27; II — 4, 294; y II 
— 8, 655).—

Respecto al p-incipo ‘ in dubbio pro reo”, 
siendo el mismo de carácter procesal, atento 
lo dicho precedentemente no puede sostenerse 
ln causal de casación invocada, y debe reí— 
te arse que siendo la apreciación y vale-ración 
de la prueba (salvo caso de su invalidez le
gal. o vioio lógico en la motivación de la 
sentencia) incumbencia de los Tribunales de 
juicio, fu cons'de’-aeión escapa al contralor de 
la casación (CJ. Fallos T. 16 p. 992).—

IV. Por tales razones corresponde rechazar 
por formalmente inadmisible el lecurso de 
ersaciór. formulado, con costas. ASI VOTO.

Los señores Ministros Dres. Héctor E. En
valijo — Miltcn Morey — I. Arturo Miclwl 
Ortiz — Danilo Bonari y Carlos Oliva Aáoz 
dijeron:

Que por sus fundamentos, adlferen a’ voto 
del Sr. Ministro preopinante, Dr, Alfredo 
José Gillieri.—

En este estado:

LA CORTE DE JUSTICIA:

RECHAZA por inadmisible el recurso de 
casación interpuesto por el Dr. Samuel F. Ca 
prini en favor de Claudio Fermín Campes o 
Enrique Yunyent o Yun Yent o Yunjent, con 
costas (art. 576 C.P.P.).—

REGISTRESE, notifíquese y oportunamente 
boj--. Héctor E. Lovaglii — I. Arturo Michel 
Ortiz — Alfredo José Gillieri — Danilo Bonari 
—Carlos Oliva Aráoz — Milton Morey (Sec. 
José Domingo Guzmáir).—

ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ.
Secretario Corte de Justicia.

VIOLACION — Tentativa — Cambio por el 
t.ibunal de Juicio de la calificación jurídica de 
los h chní requeridos como de’ito-Inviollabilidad 
de 'a defensa en juicio.

1.— Configura el delito de tentativa de vio
lación la acción del sujeto cuyos in
tenciones “son claras y exteriorizadlas 
en ef.-cto. Viva a un menor desde el 
mismo centro d« la ciudad hasta Va
queros, de noche, lo a'eja del camino 
principa’, le dice que se baje los pan
talones. pretende él. asimismo bajá-- 
selos. y al escaparse el menor lo per
sigue, porta vaselina y todo este pa
norama de depravación i'uminado pel

los pésimos antecedentes del imputa
do'* .

2.— El tribuna-i de Juicio puede cambiar la 
calificación jurídica de los hechos fm-. 
putados como ielito en el requeri
miento de acusación, pues la correla
ción exigida por la ley (art. 430 C. 
PP.) lo que no permite es considerar 
otra situación láctica distinta a aque- 
1 os hechos, circunstancia esta que

- equivaldría a una nueva acusación So
bre un hecho :io intim’ado oportuna
mente, es decir a una acusación sin -de
fensa, infrigiendo lia garantía constitu
cional de la defensa en juicio.

Cám. 2da. Criminal .— Salta, septiembre 30 
1964.

604 c. ERNESTO ANTONIO PEDRAZA por 
Tentativa de Violación.

Fallos Sentenc.as rño 1964 — fs. 426,

CONSIDERANDO: Que en la audiencia del 
debate, este Tribunal estuvo presidido por el 
ductor Ramón Alberto, Catalano e integrado 
con ios vocales Dres. Humberto .Santos Jtui 
y Oscar Fernando San Millón, actuando en re- 
pr '3<-litación d. 1 Ministerio Público el Fiscal 
de Cám'ara Dr. Pedro Leopoldo Ferl'eyra y en 
la Def.nsa ei doctor Carlos A. Frías.

Que al imputado ERNESTO ANTONIO PE
DRAZA, de nacionalidad argentino, nacido en 
la ciudad d'e Tucumán el día l9 de mayo de 
1914. soltero, de profesión lustrador de mue
bles, con instrucción, hijo de Ernesto Antonio 
Pedraza y de Marta Ttelmers y domiciliado en 
cale Pellegrini N'? 672 de esta ciudad, se lo 
acusa CleJ siguiente hecho:

1.— El día 9 de marzo de este año el im
putado pasa por la calle Buenos Aires y fren
te al Hotel “Salta” ve al menor. Este menor- 
hijo del matrimonio, vive con sus p’adres en el 
edificio de ’a C.G.T. local, había cenado y 
el chico Se dirigía a uno de los negocios que 
al rededor de la plaza 9 de julio exhiben apa
ratos de televisión exhibiendo para el público 
¡as distintas producciones.

Pedraz'a apenas ve al niño le dice que vi ne 
de parte del padre a llevarlo a buscar unos 
discos, esto os creído por el niño puesto que 
debido a sus actividades gremiales el pad. e 
actúa en numerosos círculos y es por io. tan
to conocido por muchas personas, pensó pues 
el menor que Se trataba de un amigo o al me- 
nos un conocido de su padre. Mediante este 
engaño, el imputado, -logra, que el menor lo 
acompañe en su bicicleta. Así se a eja del cen
tro de la ciudad y toma Por 1:1 ruta nacional 
N9 9 que Va a Jujuy. Así llega hasta el puen
te de Vaqueros (rio Wierna) y baja por un 
camino que va desde el principal hasta el mis
mo lecho de] río antes mencionados.

En esos momentos oaja de '.a bicicleta y 
con una mano lleva la misma mientras que con 
la otra va tomando de la mano ni propio niño. 
Allí comienza a decirle que se baje los panta
lones por rep.tiú'a.s veces en tanto lo acaricia 
en el hombro. Deja entonces la bicicleta. P-e- 
dr.'iza para t>-ner amb,ns manos libres y lo tra
ta de agarrarlo por dot as intentando baj'ar- 
le 'es. pantalcm s. mientras le decía ::vení ’v..- 
ní”, ante ello el menor escala pe.-.-s:gu'do por el 
imputado l ega así hasta el camino donde tie
ne la inmensa suerte de que se acércase ¿ú ese 
preciso momento un automóvil. Se trataba del 
automóvil d'e alquiler conducido por Miguel 
Quiroga. quien al ver que el menor venía co
rriendo y sospechando algún accidente paró 
su auto.— Es de hacer notar la acción de esta 
persona Miguel Quiroga, que a pesar del Ipgar 
y V.t hora (más o minos 22,30) se pone a pres
tar auxil'o a 'a criatura incluso contra el ries
go de que el depravado estuviese armado y 
atentase contra su integridad física ai verse 
descubierto y acorralado. Este auxilio, verda
deramente salvador hace digno de encomio el 
accionar de Quiroga quien se revela como una 
persona de muchas condiciones para la vida en 
sociedad, y ejcmp'o par.-i la misma. Sabiéndo

se proteger entre sí los homb.-es decentes, Jos 
malvados tendrían poco campo de acción.

El menor Sube al auto de Quiroga y le re
lata rápidamente ol irecoo. después de decirle 
de que un hombre le había querido hacer una 
“mala guasada”. Vuelve con su auto hacia el 
camino de! río y se encuentra al imputado que 
subía ya en la bieleta, se cruz’an y comienza 
Pedraza a pedalear en dirección a la ciudad 
s.guido por el auto a poquísima distancia. En 
tanto e.l menor le amplía el relato a Quiroga 
y éste no se despega del imputado. Llega así 
al monumento 29 d’e Febrero donde el impu
tado pega tres vueltas a la rotonda del mis
mo en un vano intento de apartarse de su jus
to perseguidor.

Allí ve un agente Acuña en bicicleta, éste 
se suma a la perSecuSión y luego de b:av,a lu
cha detiene a Pedraza a quien le secuestra 
además de unas fotos una cajita con vaseli
na.

II. — Este relato de los bacilos está fundado 
en las declaraciones coincidentes del menor?. de 
su madre a quien el menor relata el hecho esa 
misma ñocha y por el chófer Miguel Einesto 
Quiroga.

El imputado no rtl.-ga ni su presencia 'en el 
lugar ni tampoco que llevó al menor allí, ni 
aún que conociese a la familia del 'mismo. Só
lo trata, inútilmente. de prc.t nder hacer creer 
que no 11 yaba ninguna intención deshonesta 
y que solo buscaba un bolso y que al menor 
le 'levaba para que le cuide la bicicleta, dado 
fa hora y ios r petidos hechoa delictuoso^ que 
se vienen conv ticndo¡ i ¡.

III. — Antes do entrar a resolver ’el proble
ma del encuadre legal deb mos repasar un 
tema de derecho procesa’ que no estuvo muy 
claro pitra la defensa durante su alegato. La 
cuestión es, pu:de el 'tribunal de juicio califi
car de un modo distinto ios hechos, de la for
ma que lo hiciera la requisitoria fiscal o el auto 
de e’cvación (en Su caso)?,

Alfredo Vélez Mariconde, en “Estudios d; De
recho Procesal Penal”, Tomo II, pág. 116 y si
guientes, y hablando del principio “Inviolabili
dad de la Defensa” (esto hay que recalcarlo) 
trata tan bien ti tema que no nos resistimos 
a transcribirlo in extenso, dice: “Después de 
haber examinado la regia ne procedat iudex ex 
officio bajo sus aspectos objetivo y subjetivo, 
ahora debemos ocupamos de otra que regala 
la jurisdicción penal, también por imperio del 
principio que exige la inviolabilidad de la de
fensa: Entre la a.cusación intimada y la, sen
tencia debe mediar una corre'ación' isencial 
sobre el hecho, ía que impide condenar al acu
sado por uno diverso del que fuera objeto de 
la imputación formulada, o s.a, “ne est iudex- 
ultra petita partium”. Esta regla es, natural
mente, un complemento lógico de la primera, 
pues de nada va'dría afirma;. para hacer po
sible ia defensa, que no IVay juicio sin acusa
ción y que esta debe ser correctamente inti
mada. si luego no agregó amos que el Juez só
lo puede condenar a.l acusado por el hecho 
sobre el cual versó la defensa. De modo ori
ginario O haciendo uso de su facultad de am
pliación, el acusador formula, una hipótesis 
fáctica que somete a consideración del,Juez, 
determinando así —como expresa Beling— el ob 
jeto procesal conecto, el hipotético “asunto de 
Ja vid'a en torno de] cual gira el proceso”: La 
sentencia debe referirse al mismo hecho impu
tado,- al mismo acontecimiento histórico que el 
actor rr supone. ,a la cnnc””ta conducta humana 
puesta en tela de juicio. Se trata, realmente, 
de una noción “natur'aií--tir'a’': de una entidad 
que es+á en o! supuesto mundo de la naturale
za, que abraza todas las modalidades de esa 
conducta (incluso las re’ac.iones espaciales y 
temporales), todo lo que pu do dar base a la 
■decisión judicial: de una roción procesal y no 
de derecho Sustantivo. En un primer paso -de 
su obra e] Juzgador- verifica si efectivamente 
se ha producido la situación de hecho afirmada, 
por el acusado-: Es cnt sólo tn rste mo
wenfo. cnanto el p’im'r-.i rstá 'imitado ñor Ta 
representación, conceptual del segundo. La uní-
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dad o pluralidad de objeto depende, pues, de 
la' pretensión represiva que el acusador hace 
valer: el Juez no tiene libertad pora admitir 
la existencia de una pluia'idad da hechos si 
la acción íué promovida por uno solo; de lo 
contrario sustituiría la enunciación táctica for 
mulada por ■el actor, y violaría las dos regias 
arriba enunciadas. En otras palabras, come- 
enseña Beling, la unidad o pluralidad -de he
chos no depende de las valoraciones jurídicas; 
estas resultan de la relaciójti lógica que se ad
vierte entre aquellas y la ley penal. Esto jus
tifica, en primer término, el deber impuesto 
por la ley procesal al Tribunal de sentencia, 
cuando del debate resultare que el hecho in
vestigado es distinto del que se enunció en; el 
requerimiento fiscal de elevación a juicio o 
en el auto de remisión: Debe limitarse a en 
viar el proceso al Ministerio Público, a fin de 
que éste promueva correctamente la acción 
penal (Córd., art. 429; S-. del Estero, art. 
347; S. Luis 19(40, al't. 70; La Rioja, art. 432 
Jujuy, art. 395; Mendoza, art. 430). Le está 
vedado condenar por un hecho dive so del que 
describió el acusador, y la prohib.ción es ab
soluta; no podrá hacerlo nunca, le dé c- no el 
mismo nomen inris afirmado por el Ministerio 
Público o por el Juez de Instrucción. La coin 
cideircia de calificación legal, en absoluto in
diferente, n0 oculta la diseordanc.a que habría 
sobre el objeto procesal. Está claro tamb.én 
que esta correlación no atañe a la definición 
o calificación legal del hecho imputado. Las 
mismas disposiciones precitadas, en su prime 
ra parte, establecen que, “en la sentencia, el 
Tribunal podrá dar al hecho una definición 
jurídica distinta a la contenida en el auto de 
remisión a juicio o en el requerimiento fiscal, 
aunque deba aplicar penas más graves o medi 
das de seguridad, siempre que el- cel to no se 
de competencia superior o especial”. No cal.e 
confundir, pues el 'aspecto fáctico con el jurí 
dieo—penal, es decir, la situación de hecho 
que el acusador atribuye al acusado, incluso 
en la ampliación oral, con la valoración de 
derecho sustantivo del mismo. Una cosa es 
afirmar la existencia de un hecho, de una 
conducta humana., de un acontecim.ento his
tórico determinado que se presupone que tuvo 
realidad, y otra distinta es evaluarlo, c-alf'- 
carlo, ponerlo en relación: lógica con la ley 
penal, verificar si la situación fáctica admi
tida encuadra en una hipótesis abst acta de 
esa ley, para darle Un no-me-n; inris o, 1c que 
es igual, reconocer los elementos constituti
vos de un! tipo o figura penal. Aunque la acu 
sación, según ya vimos, debe contener tanto 
la enunciación del hecho imputado como- la p-e 
tendida calificación legal, para individualizar 
la imputación y facilitar la defensa (lo que 
no puede negarse), basta que la c rr:l c'óri 
aludida verse sobre aquél, de modo que el Tri 
bunal de sentencia tenga libertad para “e’e- 
gir la norma” que considera aplicable al ca
so.— 'Si ese Tribunal estuviera vinculado 
a la calificación legal que prepugna el 
actor si debiera limitarse a aceptar o recha
zar en la sentencia la pretensión! represiva 
tal como fue formulada, la función jur;sd¡c 
cional sufriría un menoscabo que en realidad 
no impone el derecho de defensa, puesto que 
aquél, no podría prácticamente juzg-ar. Como 
bien se ha dicho, el Trbunal no juzga sobre 
la corrección del juicio jurídico—ipenal del
acusador, sino sobre el hecho que este atril,u 
ye al imputado. La unidad esencial de objeto 
entre la acusación y la sentencia no se exige 
por amor a la simetría sino para asegurar la 
defensa del acusado, para evitar que a este 
se lo condene por un hecho que no tuve- en 
cuenta; y sostener que ese derecho se menos 
caba cuando el Juzgador no coincide c<n Ir. 
calificación legal que el acusador afirma, s'g 
nifica exagerar el interés individual en de- 
medro del interés público. Lo- único realmen 
te valioso para la actividad .defensiva es que 

la sentencia recaiga sobre el mismo hecho 
que fue objeto de la acusación, y que tanto 
el imputado como su defensor pudieron tañe.’ 
■presente; en otras palabras, que la hipótesis 
acusatoria coincida con la tesis del Juzgadoi- 
en cuanto al material que constituye el objeto 
procesal. Precisamente por esto, la correla
ción no deja de existir, siempre que la situa
ción de hecho descripta en el requerimiento 
fiscal sea esencialmente igual a la enunciada 
en la sentencia, aunque el Juzgador —como 
se suele decir— pase de un tipo penal a otro, 
más o menos grave a otra meno-s grave de 
delito, y viceversa; o del delito prev.sto en la 
primera parte de una niorma al previsto en la 
segunda parte de la misma, y viceversa; o de 
un solo delito o dos o más delites, y viceversa; 
o de un delito autónomo a una circunstancia 
agravante y viceversa-, o de una circunstancia 
a. otra; o de una tentativa al delito consumado. 
Tampoco desaparece la copelación exigida, 
siempre que no se modifique el material lác
tico, cuando el acusador imputa dos hechos 
que a su criterio concurren idealmente y el 
Tribunal declara -en la sentencia que existe 
Un concurso real, o cuando a la acusación por 
un delito simple sigue la condena pc-r delito 
continuado. En todos estos casos, la senten
cia recae sobre la misma situación de hecho 
que fuera objeto de la acusación. Las diferen 
tes conclusiones resultan de una distinta va
luación legal de aquélla. Ninguna t asceu- 
dencia tiene la identidad de lesión jurídica”.

En el mismo sentido se puede leer del mismo 
autor ‘‘Código de Procedimientos Penal de la 
Provincia de Córdoba”, pág. 83, Cba. 1961, 
‘‘-Código Procesal Penal de Mendoza, Tomo 
1, pág. 1-46, Cba. 1953; ‘‘Proyecto de Código 
Procesal Petral por la Justicia Nacional”, pág. 
123, Es. As. 1960; en Jorge A. Ciaría Olmedo 
“Derecho Procesal Penal” Tomo I, pág. 507; 
Manzini, ‘‘Derecho Procesal Penal Tomo V, 
pág. 543; Giovanní Leone ‘Tratado de Dere
cho Procesal Penal, Tomo L pág. 548, edición 
castellana edita E.J.E.A. Bs. As. 1964.

O sea que la mejor doctrina universal es 
pacífica en el sentido de que la Cámara pue 
de darle otro nonunis juris a los hechos con
teniólos en la requisitoria fiscal.Distinto hu
biese sido el caso de que durante el debate 
hubiese aparecido el hecho de que el imputado, 
verbigracia, se hubiese apoderado de una can 
tidad de dinero del menor.

Resuelto este problema iremos a enfar en 
la tipificación penal de los hechos, previa una 
reflexión, sobre estos.

Las intenciones del imputado son c’aras y 
exteriorizados; en efecto, lleva a un menór 
desde el msmo centro de la ciudad hasta Va 
queros, de noche, lo aleja del camino princi
pal, le dice que se baje los pantalones, pr 
iende él, asimismo bajárseles, y al escaparse 
el menor lo persigue, porta vaselina, y todo 
este panorama de depravación iluminado por 
los pésimos antecedentes del imputado, sujeto 
que ya lleva condenas por tentativas de vi - 
lación a menores del sexo masculino, con lo 
que su personalidad sexual, sú 1 bido está a' 
descubierto.

Ricardo C. Núñez en1 “Derecho Penal Ar
gentino, Parte General II, pág. 326 dice que: 
‘‘La jurisprudencia del país ha interpretado el 
artículo 42 con un criterio semejante al que 
muestra el esquema precedente, el Tribunal 
Superior de Justicia de Córdoba, en sentencia 
de fecha 23|IV¡958, ha dicho que son actos 
ejecutivos dél delito aquéllos, que, aunque no 
sean directa e inmediatamente consumativos 
de la acción punible, implican ya que el autor 
ha comenz’ado Vis arciones idóneas qu.-. en el 
caso concreto, significan el comienzo de la 
rea ización -directa de sus miras, pues estos ac 
tos ya pres.ntan para el bi n protegido pei,,l 
mente, el peligro objetivo y presente de un'a 
ofensa. E; Tribunal Superior de Córdoba Se
ñaló, así, el criterio de la realización directa 

de las miras delictivas mediante una conducta 
idónea para ofender el derecho protegido pol
la ley penal, el cual, en sustancia, ha guiado 
a la jurisprudencia predominante. Ei Tribunal 
ya había subrayado en las sentencias del 9¡IV| 
957 y 24|IV|957, la necesidad de qtfe- los actos 
no signifiquen que el autor siínplemente pre 
para la ejecución dé su propósito delictivo, 
sino que éste ya está en su ejecución. Esos 
pr.ncipws, que constituyen un abie.to aparta- 
mit n-to d -1 criterio ue la tipicidad de los actos 
como única regla vá ida paia delimitar el ám
bito del comienzo de ■ejecución, son los que "han 
predominado en Ja jurisyrudenc.a. Esta ha acep 
lado que constituyen un cumLnzo de ejecución 
no sólo la realización imperfecta de la acción 
consumativa del delito, Ja utilización ue los 
medios descriptos en l'a figura penal para reali 
zar esa ace-ón consumativa sino también ot.as 
conductas distintas que no estructuran la figu 
n p.’nal, pero que denotan la decisión de eje- 
cu..j? ya, cu e. acto, el delito, aunque no im
porten su ejecución misma”.

^ii'a asimismo dos fal.os uno de la C.C.C. 
de 1926 publicados en Dallos, Tomo 1, pág. 527 
y otro de 1932 del Tomo 2, pág. 428.

Asím.smo en la C. Federal de La Plata el 
lljX|19-lü, publicado en “La Ley”, tomo 20, pág. 
oi8, cuaco por Núnez ha dicho que: “Con ’-a 
disidencia de uno de sus miembros, "que opinó 
que se t-alaba de actos preparatorios, declaró 
q.,e constituía un comienzo de ejecución -del 
delito de violación (art. 119, in.c. 3'-‘), la con- 
ciuc,a ue quien, con el propósito de cohabitar 
con ui-a mujer d.ternunj.c¡a, fue a su domicilio 
y al no conseguir que le amiera ,a fnierta, pe
netró mediante actos de violencia en la caS'a 
y, ai huir la muje., ja persiguió y recién de- 
sstió dj su propósito al llamar la victima en 
una casa vecina. Critica la tesis, Drías Caba
ñero, ob. cit. págs. 2s3 y 284; peio evidente
mente, no se pueú'e negar que los actos del 
hombre, guiados por el fin de acceder aa.na.- 
nnnte a Ja mujer, significaban -a resolución 
de llevar a efecto de inmediato la violación e 
importaban para ésta un peligio inminente -de 
ser poseída contra su voluntad. Pa.a qué más? 
Có'mo es posible decir que ese hombre sólo 
preparaba un delito de violación y que -le. hones 
tidad de esa muj^r sólo corría un peligro le
jano?.

Coincidentemente con Mario Mallo en “Có
digo Penal Comentado”, pág. 297, dice: “InSis 
timos en que la diferenciación será siempre 
una cuestión de hecho, aún cuando pueda pa a 
ello recurrirse a la valoración de los e ementes 
subjetivos y objetivos. En principio podría de
cirse que cuando los elementos objetivos ex- 
t .rioriza-ó'oS sean “suficientemente Capaces” de 
reve-ar la intención delictual por sí mismo po
dría estarse fr.-nte a la tentativa y habrá ac
tos ej-eut.vos; cuando no .o sea habrá actos 
preparatorios’’.

Se debe pim calificar como violación en 
&■ año de tentativa los hechos son inequívocos 
y claros ai fin propuesto.

Eusebio Gómez reafirmando estos conceptos 
■dice en Ley,s Penales Anotadas Tomo 1, pág, 
2jo: “La materialidad de ,a tentativa consiste 
en el comienzo de ejecución de un delito det.r 
minado, es decir, en la realización de actos 
externos que tengan carácter de ejecutivos. 
Recué.dasu la cont. ovn-Sia ya c ta.la en torno 
a la diferencia entre actos de ejecución y ac
tos pr. ivirá toril s. Con el mismo criterio con 
que Se resuelve esta cuestión debe resolverse 
la que se plante'a cuando se ' debe establecer 
Si ha habido o no comienzo d'e ejecución de un 
delito; es- criterio -en el del prudente arbitrio 
del juzgador”.

En lo que hace a ]a edad -del menor no hace 
falta, el certificado de nacimiento de la víc
tima. puesto que los poc >s años de la víctima 
hacen innecesario en esto„ casos excepcionales 
el mismo. (Tal lo sostiene Fontan Palestra en 
“Delitos Sexuales”, pág. 241).

UI. — Lo qu-e hace a la pena en aplicar de
bemos tener en cuenta los pésimos anteceden
tes del imputado en esta clase de delitos y el 
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hecha de que so trata siempre de sujetos pasi
vos son menores de edad v'arones. Una- conde
na levé no podría reeducarlo y sería un peli
gro Social extremo.

Por ella y lo establecido por los ante, 119 me. 
1?, 42, 44, 40 y 41 de C.P. y 429 d'e C'P.P.;

LA CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL;
RESUELVE:

1’) CONDENAR A ERNESTO ANTONIO PE 
DRAZA> de las condiciones personales oblantes 
en autos, a la pena de DIEZ .AÑOS DE PRI
SION Y COSTAS, por resultar’ autor responsa
ble del delito de VIOLACION EN GRADO DE 
TENTATIVA (arts. 119 me. 1?, 42, 44, 40 y 
41 del C.P.)

29) ORDENAR que el condenado perm'anezca 
alojado en la Cárcel Penitenciaria Local, a cu 

ya Dirección se remitirá copia de la'presente y 
el correspondiente cómputo de pena a practi
carse por Secretaría.

3?) REGULAR los honorarios d’el Sr; Aboga
do Defensor Dr. Carlos A. Frí'as en la suma 
de $ 15.000 mfn, (art. 579 del C.P.P.).

4’) REMITIR los info-mes pertinentes a Je
fatura de Policía y al R.N.R.

COPIESE, REGISTRESE Y OFICIESE. Fir
mado: Rataón Alberto Caitalano — Humberto 
Santos Juri — Oscar Fernando San Mlllán — 
(Sec.: Humberto Francisco Echazú).

ES COPIA:

MARTIN ADOLFO DIEZ
Secretario Corte de Justicia
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